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MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Despachos recibidos en este M inisterio hasta la 
m adrugada de hoy relativos á la insurrección  

carlista.

Btórgos.-~El Capitán general da conocimiento de haberse presentado á indulto al Jefe de la columna de Ramales siete carlistas con armas procedentes de las facciones vizcaínas.
V a l e n c i a .—El Capitán general da parte de haber sido alcanzada en Novelé por la Guardia civil ele Játivauna partida de criminales que tenia atemorizada la comarca, habiendo muerto el cabecilla Severino Sucli.
Una parte de la guarnición de Castellón, al mando del Comandante militar de dicha ciudad , verificó una salida consiguiendo ahuyentar á la facción y cogiendo dos prisioneros armados.
Castilla la Vi«*ja.—Según participa el Gobernador m ilitar de Oviedo,, se ha presentado á indulto el titulado segundo Jefe de la facción de Rosas M en én d ez de Luarca, que actualmente pertenecía como Oficial á la del cabecilla Faes.El día 48 fueron a'canzadas por las columnas de los Comandantes Lora y Mesa las facciones de Faes y Valdés, que se hallaban ocupando los elevados montes de Sorio; habiéndoles perseguido por espacio de hora y media hasta su completa dispersión, de cuyas resultas se presentaron á indulto dos individuos con armas. Otra columna del ejército hizo un prisionero de la partida Oancio.
Ara<lafi»cía y  E x tr e m a  — El Comandante general de esta ú lt im a  p r o v in c ia  p a r t ic ip a  haberse presentado á indulto el hijo del eaheeiiia Hurtado.
G a l le ta .—Los despachos del Capitán general dan cuenta de haberse levantado en Escatron una partida latro-facciosa, la cual quemó los recibos talonarios de la contribución, llevándose presos al recaudador y otras dos personas. Ha salido en persecución de aquella gabilla una columna al mando del Capitán R«za.Se han presentado al Capitán Gian Lugo que manda otra columna tres individuos procedentes de las" facciones batidas ele Canelo y Osorio.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
Vengo en admitir á D. Joaquín María López Puigeer- 

vei* la dimisión que ha presentado del cargo de Director 
general de Contribuciones; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
* El Ministro de Hacienda,

«luán Francisco Cam acho.

Vengo en admitir’ la dimisión que del destino de Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado ha 
presentado D. Alejandro González Olivares; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camneliio.

Vengo en admitir la dimisión que del destino de Direc
tor general de Aduanas ha presentado D. Facundo de los

Rios y Portilla; declarándole cesante con el haber que por 
clasiñcacion le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de Hacienda,

J u a n  F rancisco Cam acho.

Vengo en admitir á D. Enrique Martos la dimisión que 
ha presentado del cargo de Oficial del Ministerio de H a
cienda con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de Hacienda.

J u a n  Francisco C am ocho. '

Vengo en admitir la dimisión que del destino de Teso- 
re ro .Central ha presentado D. José Soriano Plasent; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid diez y ochó de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de H acienda,

J u a n  Francisco Cam acho.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de Hacienda ha pre
sentado D. Lorenzo Fernandez Vázquez, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Hacienda,

J u a n  F rancisco C am acho.

Vengo en admitir la dimisión que D. Cárlos Burell ha 
presentado del cargo de Administrador-Jefe de la Fábrica 
Nacional dei sello; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de m il ochocientos setenta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco C am acho.

Vengo en admitir la dimisión q u e , fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Ramón Oñate y Va- 
lenzuela del cargo de Secretario de la Dirección general de 
Aduanas; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de m il ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Hacienda,

Juan Francisco C antadlo.

Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado á D. Joaquín Saavedra y Balgama, 
ex-Diputado á Cortes.

Madrid diez y nueve de Mayo de m il ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministre cíe H acienda,

J u a n  Francisco Cam acho.

Vengo en nombrar Tesorero Central, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, á D. Gregorio 
Zabalza y Olaso, cx-Diputado á Cortes.

Madrid diez y nueve de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de H acienda,

J u a n  F rancisco Cam acho.

M M M M W W V  V W W W W  W  -  - -------------------------------

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Presidente dei Poder Ejecutivo de la Re
pública, deseando dar una m uestra  de consideración á los 
ind iv iduos de la Ju n ta  de fomento de la em presa do E xpo
siciones de M adrid por el celo desplegado con m otivo del 
certam en que bajo su dirección y m ediante su in iciativa 
se celebró en esta capital el año próxim o p asad o , ha re
suelto que se haga constar en la Gaceta el aprecio con 
que ha visto los resultados de dicha Exposición consigna
dos en la Memoria y Catálogo remitidos á este Ministerio.

Lo que com unico á V. I. para  su conocim iento y fines 
oportunos, acom pañándole relación nom inal de los ind iv i
duos que com prende la presento orden para  que se inserte 
en la G a c e t a  á continuación de la  m ism a. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid 1 0  de Mayo de 1 8 7 4 .

MOSQUERA

Sr. D irector general de A gricu ltu ra  , Industria  y Co
m ercio.

Relación de los individuos que componen. la Junta de fomento de 
la Exposición nacional celebrada en Madrid el año de 1 8 7 3 , 
y d los cuales se refiere la órden que antecede.

PRESID EN TE.

D. Juan Fabra y Floreta.
VICEPRESID EN TES.

D. Eusebio Page.D. Félix Bona.
VOCALES.

D. Juan Vilanova y Priera.D. Luis María Utor.D. Francisco Javier Bona,D. Mariano Utrilla.D. Federico de Botella.D. Gumersindo Vicuña.D. Manuel Tello.D. Eusebio Juliá*D. Gabriel de la Puerta.D. José de Arce.D. Miguel López Martínez.D. Julio Vizearrondo.D. Manuel Ruiz de Quevedo.D. José Canalejas y Casas.D. José María del Campo y Navas.D. Francisco Balaguer.D. José Díaz Agero.D. Eduardo Alarcón yMarengo.
I). Ignacio José Escobar.D. José Gómez Acebo.D. Luis de ia Escosura.D. Alejandro Benisia.D. Francisco García Martirio.

SECRETARIO.
D. Manuel de Foronda y Aguilera,

DIRECTOR DE LA EMPRESA.

D. Daniel O’Ryan y Acuña.
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A D M IN IS T R A C l O N  CE NT R A L

M IN IS T E R I O  D E  L A G U E R R A .

Caja g en era l de U ltram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia h a corres

pondido el pago de los alcances de los individuosque á conti
nuación se expresan fallecidos en ios ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tengan que hacer efectivos dichos cré- 
ditospueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residen fuera de esta ca
pital.
Soldado  Francisco Pellín Rollan.
C abol.0  Tomás Flores Martin.
Soldados . . . .  Vicente Egea Romano.

Sebastian Delgado Araujo.
Gregorio Cáscales Martínez.
Miguel Castany Salva.
Francisco Campos Rincón.
Rafael Cerda Gomila.
Gregorio Chaguaeeda Loya.
Rafael Cuesta Bozanes.
Juan Carreño Macías.
Leonardo lie a rcochea Izaola.
José Baeo Romero.
Manuel Bagueiro Fernandez.
Jorge Blanco Arias.
Joaquín Aguilar Vila.
Pedro Alonso Hoyos.
Indalecio López Mateo.
Higinio León Jiménez.
Francisco Gal lart Palau.
• José García y García.
.José García Expósito.
.José Girón Teruel.
Juan García Codina.
.Damian Frau Ciadera.
jPedro Fernandez Parra.
.Andrés Fernandez Cernadas.
-Francisco Fernandez Pellitéro.
Hermenegildo Fernandez Zapico.
Pedro Feíix Yanguas.
V íctor Fernandez Alvarez.
Victoriano Fernandez y Fernandez.
Fernando Rodríguez Aragón.
J osé de la Ru^a Segura.
P m iio  Rodrigiu z Fernandez.
Mariano Ripoll y Torres.
Lope Sánchez Romo.
Pedia> Pee! z García.
Andrés O la tu ic miga Pírea.
Baidomem Meut Masjuan.
Antonio Miliares Guerrero.
Antonio Mur M-niper.
Evaristo Moreno Bravo.
Llamo ri Monte be ni a Posada.
Segundo Marqués Jiménez.
Pedro Martínez López.
Canuto López Madero.
Sebastian Lavóla Yergara.
Juan Vuelta Sánchez.
Ntenias Vilaamuva González.
R a mó n  Centura Balaguer.
F'ranrisro Viña Lupiz.
Nico!á< Villalm^us"- Ramos.
Millan Zalona Eioiza.
José Sánchez Herrín o.
Rafael Serrano Colomer.
Zoilo Sánchez Arel laño.
Bruno Sal mantón A [varado,
Pablo Santiago Lobato,
Justo Scara Deza.
Joaquín Tornos Gómez.
Dionisio UiTutia Oleaga.
Manuel Pardo y Parao.
Cipr iano Embid Be cerri l .
Eustaquio Diaz Macarilla.
Enrique Camba Bermejo.

C orneta.. . . .  José Cancela García.
Soldados . . . .  Carlos Caballero Lorenzo.

Joaquín Ballabriga Salazar.
Cabo 2.°. . . . .  Jerónimo Alvarez y Alvarez,
Soldados . . . .  Dionisio Moreno Gil.

Juan Morales Alonso.
Primo Ibáñez Rodríguez.
Juan López Perez.
Victoriano Leal López.
Antonio López Escobar.
Juan Jiménez Huerta.
Gaspar Ibáñez Perez.
Vicente Jiménez  Marín.
Juan Garrido Matellan.
Domingo Gómez Ruiz.
Domingo García Sánchez.
Juan Girón Rubio.
Francisco González Ledesma.
Francisco Fernandez Abad.
Diego Fernandez Calan.
Pancracio Vilanova Roig.
Antonio Sánchez Alvarez.
Máximo Suárez López.
Tomás Romero Vilaverde.
Galo Rozas Ortiz.
Antonio Rico Beneito.

Cabo 1 , José Palm a Quintana. I
Soldados.. . .  Ignacio Perez Ortega. i

Zacarías Mijana Martínez, 
i Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la percep- , 
eion de los créditos, se advierte á los apoderados que si á los j 
12 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
á recogerlos se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á aquellos por conducto de las Autoridades las cantida
des que les correspondan.

Otra. Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos.de los fallecidos en Ultra
mar malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso en la creencia equi
vocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos, ó 
que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna m anera dejará de satisfacerlos como lo viene

haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su
cesivo mejora la situación de fondos, á cuyo objetóse gestiona 
con ei mayor interés; debiendo asimismo advertir á ios in te
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten- 
ganque hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bas
tando que se dirijan por sf ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que los reciban sin otro quebranto que el natu
ral del giro.

OriiA. Deseando evitar que sufra detención la tram itación 
de los expedientes que se presenten en esta Dependencia, se 
advierte que no será admitido ni se dará curso á documento 
alguno de papel sellado que carezca del seilo de 10 céntimos 
de peseta del’ impuesto de guerra creado por decreto de 2 de 
Octubre del año último.

Madrid 19 de Mayo  de 1874. =  El Coronel primer Jefe, 
Nicolás Aiderete.

| M INISTERIO DE M ARINA.

j D irecc ió n  d e H id rogra fía .

jj AVISO Á LOS navegantes

j N ú m . 19.

I M A R  M E D I T E R R A N E O .
'

G olfo de G énova.—L u ces d e la  esco llera  de S p exia.
Según anuncio del Gobierno italiano, desde 1.° de 

Enero de 1874 se encienden luces para señalar la esco
líela que se está construyendo en Spezia. 

i  Los dos extremos de ia escollera están señalados por 
dos cascos fondeados; uno de ellos se halla situado á 400 
metros de la punta más saliente de Santa María , y en 

I su palo larga dos faroles sobrepuestos, rojo el alto y  ver
de él bajo. El otro, que se halla á 300 metros de la p u n 
ta de Santa Teresa, larga farol verde arriba y  farol rojo 
abajo.

Correspondiendo á estos cascos se han colocado en 
[ tierra dos faroles de luz blanca, uno en el fuerte de 
j Santa María, á 29 metros sobre el nivel del m ar ,  y  el 
¡ otro en la punta de Santa Teresa, á 25 metros sobre di—
I cho nivel.
\ Los dos pasos que conducen al fondeadero dentro de
¡ la escollera se hallan respectivamente entre un casco y 
| la luz blanca de tierra que le corresponde. El pasar en -
1 tre los dos cascos es peligroso.
j De día se distinguen los dos cascos largando una ban-
j  dera roja en su respectivo tope.

Esta noticia afecta á la carta núm. 252 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Isla s  T ercera s.— Bajo Á tila .
í D. José María López, primer Piloto de todos los m a-
¡ res, y  Capitán encargado de la derrota de la fragata 
| española Venus , en el parte que con fecha 22 de Abril 
! de 1874 dio al Comandante de Marina de Málaga, dice

lo siguiente:
«Navegando el 1.° de Abril del presente año (1874) 

desde Nueva Orleans á este puerto (Malaga), y hallán
dome en lat. N. 36° 37' 5.0" y en long. O. del meridia
no de San Fernando 27° 29' 48", corrí este paralelo 
para ver si por segunda vez avistaba el bajo de que en 
6 de Mayo de 1856 di parte al Sr. Comandante de Ma
rina de Cádiz, de haberlo visto y  reconocido á la dis
tancia de un cab le ,  situándolo de toda confianza con 
las mejores circunstancias en lat. N. 36° 37 23" y long. O. 
del meridiano referido anteriormente 26° 1 3 0 " .

»A seis y  media horas de este día astronómico, fui 
avisado por mi segundo D. Aurelio Domínguez, Que 
desde la verga de velacho se veta el bajo que buscábamos.

»Inmediatamente subí á dicho punto, lo vi y  lo fui 
reconociendo hasta no quedarme duda era el mismo que 
habia visto, y  trabajada la estima con toda escrupulosi
dad hasta las 6h 30m; tanto la latitud como la longi
tud por mi buen cronómetro eran de toda confianza, 
produciéndome la misma latitud y longitud que lo sitúa 
el 6 de Mayo de 1856.»

Efectivamente, en la pág. 84 de los Estudios sobre 
los Escollos del Océano Atlántico, publicado con el A n u a 
rio XII, y en un aviso de 4 de Julio de 1856, se trata 
de un bajo descubierto por el bergantín Atila  en la mis
m a situación del que se dice recien descubierto por la 
fragata Venus; pero así como entonces esta Dirección 
no creyó oportuno señalarlo en las cartas por no haber 
sido sondado ni reconocido suficientemente, ahora por 
idénticas razones tampoco juzga conveniente hacerlo ; y  
por tanto se limita á poner la repetición del mismo caso 
en conocimiento de los navegantes, á fin de que al cor
tar el paralelo sospechoso tomen las oportunas p recau
ciones, y si llegan á ver el escollo, hagan lo posible para 
cerciorarse de su fondo, forma, caíidad y  demás c ir
cunstancias, sin las que no puede procederse con de
bido acierto á su estampación en las cartas.

Esta noticia afecta á la carta núm. 212 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C o s t a  d e  Q u e e n s l a n d . — B a j o  d e  J e w .

Según anuncio del Gobierno de Queensland, costa 
orieival de Australia, el Capitán William Jew, de la 
corbeta K rish n a , observó que con m ar gruesa reventaba 
un bajo en la bahía de Laguna.

M. E. P. Bedwell, Comandante de Estado Mayor, y  
comisionado por el Almirantazgo para el levantamiento 
de planos, ha reconocido dicho bajo, y ha visto que 
consiste en un pequeño manchón de 6,8 met-os de 
profundidad, situado como á 1,5 milla hacia el N. de 
Low Bluff (Noosa Head), en 26° 22" latitud S. y  159° 
2tV 45" long. E. Si se lleva el Monte Isabel al S. 7 i e 
37' O. enfilado con el cerrillo de Laguna, se pasará por 
el N. del bajo; y si se lleva el cerro Coolum al S. 9o 
45' O. en línea con lo más meridional de Low Bluff, se 
irá por el E. de él.

Las demoras son verdaderas. Variación 9o 45' NE. 
en 1874.

Esta noticia afecta á la carta núm. 524 de la sección VL
Madrid 7  de Mayo de 1 8 7 4 . = C láudio  M o n tero .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l  de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los dias 20 y 21 del corriente, de 
diez á dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general fiel segundo semestre de 1871 y primero y segundo 
de 1872, y délo s depositados del primero y segundo de 1872.

Madrid 19 de Mayo de T874.s=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

J u n ta  de P e n s io n e s  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta  durante la segunda quincena del mes de D iciem 
bre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del suel
do de 12 500 que le sirve de regulador por reunir 33 años, 8 
meses y 41 días de servicios. Extracto de los mismos : Regente 
de la cátedra de segundo año de Instituciones civiles de la Uni
versidad de Granada, no se le abona este servicio; sustituto en 
vacante de la clase de Novísima Recopilación de dicha Uni
versidad un año, 7 meses y 2 dias; en el mismo destino en 
propiedad 3 años y 3 d ía s ; Fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Rico 2 años, 5 meses y 19 dias; Oidor de la expresada Audien
cia .un año, íQ meses y 24 d ia s ; Vocal de la Comisión del Có
digo penal y de procedimientos criminales y Magistrado de las 
Audiencias de Cáceres y Valladolid 6 años, 10 meses y 13dias; 
Ministro togado del Tribunal de Guerra y Marina y Jefe polí
tico de Madrid 3 años, 3 meses y 12 d ia s ; Ministro de la Go
bernación 5 meses y 4 dias; Presidente de la Junta consultiva 
de Teatros 2 años, 4 meses y 20 dias; Ministro de la Goberna
ción 3 meses y 5 dias; Gobernador, en comisión, de la provincia 
de Madrid 6 meses y 21 d ia s ; Vicepresidente de 1a. Comisión 
permanente de Estadística'de la provincia de -Madrid fi^años,
2 meses y. 13 dias; Ministro de la Gobernación del Reino un 
mes y 5 dias; Vicepresidente de la referida Comisión de Esta
dística 9 meses y 8 dias; Ministro de Estado 5 meses y 29 dias; 
Vicepresidente de la indicada Comisión 3 años, 4 meses y 
13 dias.

Excmo. Sr. D. Cárlos Marfori y Callejas, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 15.000 que le sirve de reguador por re
unir 16 años, 11 meses y 26 dias de servicios que le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en sesión de 19 de Abril de 1873.

Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez B aham onde, clasifica
do en concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pe
setas, máximun que le corresponde por el regulador de 15.000 
y reunir 41 años, 4 meses y 7 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 8 años y 9 m eses; Adm inistrador- 
Tesorero interino de Cruzada de la diócesis de Tuy, no se le 
abona este servicio; Promotor fiscal de Tuy 4 años, 11 meses 
y 3 dias; Fiscal de la Audiencia de Zaragoza un año, 9 meses 
y 13 dias; Rector de la Universidad de Madrid 10 meses y 25 
dias; Ministro de Gracia y Justicia 5 meses y un dia; Conseje
ro Real 6 años, 10 meses y 26 días; Vocal de la Junta especial 
de Caridad 2 años, 2 meses y 28 di as ; Consejero Real 6 años,
3 meses y 16 d ia s ; Ministro de la Gobernación 10 meses y 15 
dias, y se le abonan 3 meses por el doble tiempo de campaña 
y 8 años por razón de carrera.

D. José Londoño y Pedrero , clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador por reunir 20 
años, un mes y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio de la Dirección general de Contabilidad 10 meses 
y 15 dias; Escribiente de la Contaduría general del Reino 6 
años y 5 m eses; Escribiente segundo de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda un año, 5 meses y 7 dias; Oficial 
de cuarta clase de Hacienda pública con destino á la Jun ta de 
Clases pasivas 9 meses y 8 dias ; en el mismo destino en la 
Dirección general de Contabilidad 5 años, 3 meses y 26 días; 
y Oficial de la clase de terceros de la propia Dirección 5 años, 3 
meses y 44 dias.

D. José María Jabalquinto, clasificado en concepto de ce^ 
sante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 añ o s , 9 me
ses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Subdelegaciori de policía de la Carolina, no se je  
abona este servicio; Administrador de Rentas de Orgiva 5 
años , 6 meses y 4 dias ; Interventor de Rentas de Motril 7 
meses y 20 dias; Contador de la Aduana de Motril un a ñ o , 9 
meses y 16 dias; en el mismo destino en Almería un mes 
y 8 dias; Administrador de Rentas de la Aduana de Mahón 
un año; interventor Depositario de lícito comercio de Bilbao, 
no se le abona este servicio; Administrador Depositario de la 
Aduana de Salou un año, 41 meses y 9 dias; Administrador de 
la Aduana de Motril 2 meses; Vista sexto del Depósito general 
de Comercio de Cádiz 4 añes, 8 meses y 23 dias; Vista tercero 
de la Aduana de Cádiz 3 meses y 40 dias; Vista primero de la 
misma 8 meses y 3 dias; Administrador del Depósito comercial 
de dicha plaza un año, un mes y 5 dias; Agregado al Archivo 
de la Contaduría pública de Almería 3 años y 10 dias; en el 
mismó destino en la provincia.de Granada 11 meses y 26 dias; 
Jefe de la Intervención de ia Administración económica de la 
misma provincia de Granada 10 meses y 7 dias.

D. Juan Manuel González Manganés, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo
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de 1.5Q0 que le sirve de regulador por reu n ir 37 años, 5 meses 
y  13 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os : en el ejército 
8 años, 3 meses y 87 d ias ; Veredero de la A dm inistración de 
Estancadas de Salclaña 17 años y 89 d ia s ; ^A dm inistrador su 
balterno de R entas Estancadas de Cervera o años, 8 meses y 18 
dias; Comisionado de V entas de Bienes nacionales de la pro
vincia de Palencia un año, 3 meses y 10 d ias ; Oficial cuarto 
prim ero de lá A dm inistración de H acienda pública de la p ro
vincia  de Palencia 4 meses y 87 d ías; Oficial tercero prim ero 
de igual dependencia en A lava 4 años, 6 meses y ‘80 dias; Ofi
cia l quinto de H acienda pública con destino á la Sección o rd i
n a ria  de Propiedades y Derechos del Estado en la A dm inis
tración económica de A lava un mes y 81 d ias; y en el propio 
empleo en Burgos 5 meses y 11 di as.

D. Juan M a r t i n  de León, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 8.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 
que le s ¡rve de regulador por reun ir 84 años, 10 meses y 7 
dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: en el ejército 6 años,
6 meses y 7 días; A dm inistrador del Alfolí de la sal del p a r
tido de Fuente-O vejuna y Comisionado para ex trac tar los R e
gistros de Hipotecas de dicho partido , no se le abonan estos 
servicios; A dm inistrador de los Derechos de Consumos de Cue
vas 11 meses y 88 dias; Inspector cuarto  de la A dm inistración 
de H acienda pública de Jaén un año y 6 d ias; Oficial tercero 
y  segundo de la m ism a un año, 11 meses y 88 d ias ; Oficial 
p rim ero In terventor de la propia A dm inistración 6 meses y 13 
d ias; Oficial segundo de igual dependencia en Sevilla un año,
7 meses y 17 días; en el mismo destino en B arcelona 8 meses 
y  16 dias; Contador de H acienda pública de ia provincia de 
L érida  3 años, 6 meses y  8o d ias; Com andante del R esguardo 
especial de sales de la provincia de A licante 88 d ias ; Conta
dor de H acienda pública de la provincia de T arragona 3 años,
8 meses y 9 dias; en igual destino en Castellón 7 meses y 11 
dias; Jefe de Intervención de la propia dependencia 8 años, 4 
m eses y 88 dias; en igual destino en Palencia 6 meses y  88 
días; Jefe de Negociado de segunda clase con destino á serv ir 
la  plaza de Jefe de Intervención de la A dm inistración econó
m ica d é la  provincia de Córdoba un año y 9 dias.

D. Joaquin B urruezo y Diaz, elasiñeado en concepto de j u 
bilado con el haber de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3,000 que le sirve de regulador por reun ir 85 
años, 8 meses y 19 dias de servicios. E xtrac to  de los m is
m os : M eritorio de la Tesorería de la provincia de Málaga, no 
se le abona este servicio; Escribiente de la Comisión de a t r a 
sos de Hacienda de la provincia de Málaga 4 años y 8 meses; 
Oficial cuarto de las oficinas de Recaudación de la P uerta  del 
Mar en Cádiz un año, 9 meses y  8o d ia s ; Oficial décimo de la 
A duana de Barcelona 8 años, 5 meses y 8 dias; Oñcial noveno 
de la m ism a dependencia un a ñ o , 3 meses y 16 dias ; Oñcial 
qu in to  de la A duana de Málaga 8 años, 8 meses y 89 días; 
A ux ilia r de la Jun ta  revisora de las leyes de Indias 9 m e
ses y 10 dias; V ista tercero de la A duana de la Coruña 
un  año, 3 meses y 15 dias; .Vista segundo del ram o de Consu
m os en la A duana de Madrid 6 meses y 15 dias ; V ista segun
do de igual dependencia en Bilbao 8 meses y 85 d ias; Conta
dor de la A duana de Vigo 5 meses y 7 dias ; Agregado á la 
Dirección general de Loterías 5 meses y 88 dias ; Oficial p r i
m ero de la A dm inistración de H acienda pública de Sevilla un 
año y 80 dias; Oficial prim ero de la A dm inistración de R entas 
E stancadas de la provincia de Córdoba 8 m eses; Oñcial se
gundo de la A dm inistración de H acienda pública de Badajoz 8 
m eses y 88 dias: V ista prim ero del Depósito com ercial de B ar
celona 8 años, 3 meses y 80 dias; V ista segundo de la A duana 
de Sevilla 8 meses y 83 d ias; V ista prim ero del Depósito c o 
m ercial de Cádiz 8 años, 6 meses y 89 dias; In terven to r de la 
A duana de Gijon 4 meses y 3 dias; en igual destino en T a r
ragona 8 meses y 13 dias; V ista cuarto, de la  A duana de Cá
diz 10 meses y 15 dias, y se le abonan 5 meses y 80 dias como 
cesante por reform a,

D. Manuel Cáceres y López, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad del sueldo de
3.000 que le sirve de regulador por reun ir 86 años y 7 meses 
de servicios. E xtracto  de los m ism os: Escribiente segundo y 
prim ero  de la Contaduría de R entas y A rbitrios de am ortiza
ción de la provincia de Segovia, no se le abonan estos serv i
cies; Oficial segundo de dicha C ontaduría 3 años, 8 meses y 17 
dias; Oficial prim ero de la m ism a un año, dos meses y 6 días; 
Inspector segundo A rchivero de la.A dm inistración  de fincas 
del Estado de la provincia de Segovia 3 años, 8 meses y 80 di as; 
A gregado á la A dm inistración de. Contribuciones directas, E s
tadística  y F incas del Estado de dicha provincia 8 meses y 4 
dias ; Inspector cuarto  de la A dm inistración principal de H a
cienda pública de la referida provincia 11 meses y 87 dias; Ofi
cial cuarto prim ero en comisión de la propia dependencia 7 
m eses y 87 dias; Oficial tercero prim ero, cuarto  tercero y te r
cero prim ero de la m ism a dependencia 18 años, 5 meses y 8 
dias; Oficial prim ero In terven tor de dicha A dm inistración por 
nom bram iento de la Ju n ta  revolucionaria, no se le abona este 
servicio ; Oficial segundo de la referida A dm inistración 6 m e
ses y 88 dias; Oficial de la clase de prim eros de H acienda p ú 
blica, Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos de) Estado 
de la A dm inistración económica de Segovia un mes; Jefe de la 
Sección de R entas E stancadas de la m ism a A dm inistración 8 
años, 4 meses y 17 dias; Jefe de la Sección adm in istrativa de 
la  m ism a A dm inistración un año, 8 mebes y 8 dias.

D. A gustín A guirre, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.000 pesetas, cuarta  parte del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador por reun ir 16 años, 5 meses y 9 dias 
de servicios. E xtrac to  de los m ism os: Miliciano nacional m o
vilizado 5 meses y 8 d ia s ; Oficial aux ilia r de la Dirección ge
n eral de C ontribuciones, no se le abona este servicio; en el 
m ism o destino 5 meses y 10 dias; Oficial dé la clase de cu a r
tos y terceros de la referida Dirección 3 años, 4 meses y 87 
dias; Oficial de la clase de terceros con destino á la Dirección 
general de Loterías 6 meses y 18 d ias; Oficial de la clase de 
segundos, Oficial de la clase de prim eros y Jefe de Negociado 
de tercera clase con destino á la Dirección general de C ontri
buciones 9 años, 8 meses y 18 d ias; Jefe de Negociado de se
gunda clase en la m ism a Dirección un  año, 10 meses y 18 dias.

D. Ramón González Zabala, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3 000 pesetas, m itad  del sueldo de
6.000 que le sirve de regulador por reu n ir 84 años, 7 m eses y 
89 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: en sesión cele
b rada por el suprim ido T ribunal de prim era instancia  de Cla
ses pasivas en 10 de Julio de 1869 le fueron reconocidos 83 
años, 5 meses y 84 d ia s ; y se le abonan como Cónsul de E s 
paña en Génova un año, 8 meses y 5 dias.

D. Jacobo Leonardo Cebados León y Q uin tana, reh ab ilita 
do en el goce del haber pasivo de 1.750 pesetas anuales que 
como m itad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador le 
fué declarado por el suprim ido T ribunal de Clases pasivas en 
sesión de 11 de Agosto de 1869. Se le reconocen 85 años, 5 m e
ses y 8 días de servicios. E xtrac to  de los mismos: le fueron r e 
conocidos en aquella sesión 84 a ñ o s , 9 meses y 87 dias , y se 
le abonan como A uxiliar de la Secretaría  de las Ordenes de 
Carlos III y de Isabel la Católica 7 meses y 5 dias.

D. José Llansó y Suárez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual d e j .8 5 0  pesetas, m itad  del sueldo de 8.500

quede sirve de regulador por reu n ir 88 años, 10 meses y 19 
dias de servicios. E xtracto de los mism os: en sesión celebrada 
por el suprim ido T ribunal de prim era instancia  de Clases pa
sivas en 86 de Octubre de 1870 le fueron reconocidos 18 años 
y 8 d ias;.V eredero  de tabacos de Lugo 6 añ o s, 8 meses y 10 
dias; A dm inistrador subalterno de R entas Estancadas de F o n - 
sagrada 6 meses y 14 dias; F iel de los Derechos de puertas de 
Vigo 6 meses ; en el mismo destino en Pontevedra 5 meses y 
7 dias; Oficial c u a r to , Oficial sexto prim ero  y quinto tercero 
de la A dm inistración de Hacienda pública de Lugo 8 años. 6 
meses y 16 dias ; Oficial sexto  tercero en comisión de la 
m ism a A dm inistración un mes y 84 dias.

D. Juan Ripoll y Belloc, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 750 pesetas anuales, que como m itad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador le fué declarado por ia e x 
tinguida Jun ta  de Clases pasivas en sesión de 80 de Enero 
de 1863. Se le reconocen 85 años, 10 meses y 7 di as de servi
cios. E x trac to  de los mismos: le fueron reconocidos en aquella 
sesión 85 años, 5 meses y 7 dias, y se le acum ulan como Jefe 
de Negociado de segunda clase, A uxiliar dé las Inspecciones de 
H acienda 5 meses.

D. Doroteo Diez de Isla, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador y 85 años, 6 meses y 11 días de se r
vicios. E x trac to  de los mismos: en el ejército 10 años, 6 meses 
y 10 dias; In terventor de los Derechos de puertas de Soria, con 
el carácter de in terino , no se le abona este servicio; en el 
mism o destino en propiedad 8 años, 8 meses y 3 d ias; Ofi
cial quinto de la C ontaduría de R entas de Pam plona un mes 
y 3 dias; Oficial de la Sección de Contabilidad de la  provincia 
de N avarra  un año, 10 meses y 81 d ias; Oficial de la S ecre ta
ría  de la Intendencia de Logroño 8 años, 7 meses y 81 días; 
Oficial tercero de la A dm inistración de H acienda pública de 
Logroño por nom bram iento d é la  Ju n ta  de Gobierno de la p ro 
vincia , no se le abona este servicio; Comisario de V igilancia 
pública de la provincia de Alava un año , 5 meses y 11 días; 
A uxiliar del A rchivo de Hacienda de Logroño 8 años, 7 meses 
y 83 dias; Oficial segundo de la A dm inistración de H acienda 
pública de la provincia de Logroño 7 m eses; Oficial prim ero 
de la A dm inistración económica de la m ism a p rovincia , con 
el carácter de interino , no se le abona este servicio ; Jefe de 
la Sección de R entas Estancadas y Propiedades de la m ism a 
provincia 8 años, 9 meses y 18 d ias; Oficial de segunda clase 
de H acienda pública con destino á la Sección ex trao rd inaria  
de Propiedades y Derechos del E stado de Logroño 8 meses 
y 87 dias.

D. Juan G itram a é Inés, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador por reun ir 89 a ñ o s , 11 
meses y 4 dias de servicios. E xtracto  de los mism os : en el 
ejército 4 años y 10 meses; Portero  de la C ontaduría de R en
tas-provinciales de Toro 9 años, 4 meses y 11 d ias; Veredero 
segundo de tabacos del partido de Be ría-vente 6 años, 9 meses 
y 13 dias; A dm inistrador subalterno de R entas Estancadas de 
A lcañices un año, 8 meses y 11 dias; F iel de los Derechos de 
consum os de Z am ora con el carácter de interino; Investigador 
de la contribución de subsidio de la provincia de Zam ora y 
A uxiliar de la  contribución de subsidio de la provincia de Cas
tellón, no se le abonan estos servicios; F iel de los Derechos de 
consumos de León 3 años, 3 meses y 9 dias; Oficial de L ibros 
de los Derechos de consum os de Madrid un mes y 88 dias; 
A forador de los mism os derechos 3 meses y 15 d ias; Oficial 
sétim o de la A dm inistración de H acienda pública de Valencia, 
no se le abona este serv icio ; Oficial de la m ism a A dm in istra 
ción 4 años y 13 dias,

(Se continuará.)

m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i o n

Dirección general d e  B eneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo tenido resultado la subasta verificada el dia 6 
del actual para  la contratación del sum inistro  de 4,000 m antas 
de abrigo con destino á los confinados en los presidios de la 
N acionrel Poder E jecutivo de la R epública ha tenido á bien 
resolver por orden de esta fecha que se anuncie nueva subas
ta  para con tra tar el referido servicio bajo em pego  de condi
ciones que se inserta  á  continuación, cuyo acto deberá tener 
lugar el dia 8 del próxim o mes de Junio, y hora de la una en 
punto de la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo.

Madrid 19 de Mayo de 1874.=E1 Director general in terino , 
Eduardo León y Llerena.

Pliego de condiciones para la adquisición de 4.000 m antas de abr i
go con destino á los establecimientos pernales de la República.

1.* La Dirección general de B eneficencia, Sanidad y E s ta 
blecim ientos penales con tra ta  la  adquisición de 4.000 m antas 
de abrigo de lana pura, de tercera clase, bien h ilada y torcida, 
de tejido asargado, abatanadas, lim pias y descargadas de todo 
ingrediente ó aceite, sin mezcla alguna de esparto , pita, esto
pa, cáñam o, c rin , pelo te, lana m uerta  ú otras m aterias e x tra 
ñas, de producción española, con un tam año cuando rnénos de 
dos metros 10 centím etros de largo , y un metro 85 centím e
tros de ancho , del peso de dos kilogram os 500 gram os cuando 
ménos, y todas en perfecto estado de sequedad.

8.a La en trega de dichas m antas ha de hacerse precisam en
te en el a lm a 'en  general de efectos de presidios dentro del p la
zo de 80 dias, á contar desde el en que se comunique al r e 
m atante la adjudicación, verificándose los reconocim ientos y 
recepción á presencia y com pleta satisfacción del funcionario 
ó funcionarios que delegue al efecto la Dirección general, y 
con asistencia de uno ó m ás peritos nombrados por la m ism a 
con el solo fin de ilu stra r la opinión de aquellos en los casos, 
dudas y contiendas que se susciten y afecten á la parte facul
ta tiva  del arte ó industria .

3.a Al verificarse por el con tratista  la entrega de las m an
tas , y reconocidas que sean en los térm inos prescritos en la 
condición an terio r, em itirán  los peritos el correspondiente in 
forme, para  que en el caso de estar enteram ente conformes 
con las condiciones estipuladas en la 1.a, se proceda á su re 
cepción , librándose á favor del contratista certificación de 
buena y cabal en trega, á fin de que en su vista se le expida 
el oportuno libram iento para  el abono de su importe.

4.a Si el contratista no entregase las m antas en el plazo 
marcado en la condición 8.a, la Dirección general le im pondrá 
una m ulta  por cada sem ana de ta rd a n z a ; pero si esta pasase 
de dos, podrá el Sr. M inistro de la  Gobernación decretar la 
rescisión del contrato, con pérdida total de la fianza.

5.a Si dei reconocim iento de las m antas que el con tra tista  
haya entregado resultasen algunas que no reúnen las condi
ciones estipuladas y el con tra tista  no contradice este dictam en 
en el térm ino de tercer dia después de serle notificado, r e t i r a 
rá  las desechadas; y dentro de los nueve dias siguientes las 
repondrá con otras que reúnan  las expresadas condiciones y

sean adm isibles, según co n tra to ; pero si el con tratista  no se 
conformase y pidiese un segundo reconocimiento dentro del 
plazo indicado, se nom brará  un perito por aquel y otro por la 
Dirección general, la cu a l, en todo caso, y aun <en el de dis
cordia, con vista del inform e que los peritos em itiesen, resol
verá sobre la adm isión ó no adm isión de las mantas, pudiendo 
el contratista en el térm ino fatal de ocho dias naturales desde 
que se le haga saber lo decidido incoar el recurso de alzada 
ante el M inisterio, cuya resolución será  definitiva. Los gastos 
de los reconocimientos serán de cuenta del co n tra tis ta , y las 
dudas y reclam aciones que con tal motivo puedan suscitarse 
se decidirán por la Dirección general, y asim ism o tendrá  aquel 
derecho á u tilizar el mencionado recurso en la .fo rm a y clase 
expresada.

6.a Cuando las m antas que hubiese repuesto el contratista 
después del segundo reconocimiento no reuniesen tampoco lag 
condiciones de con trata , según el parecer de los peritos y fun
cionarios que las reconociesen en conformidad á lo dispuesto 
en las condiciones precedentes, podrá el Sr. Ministro de la Go
bernación declarar la rescisión del con trato , á perjuicio del 
contratista, y disponer se haga efectiva ejecutivam ente la re s
ponsabilidad que contra aquel resultare. '

7.a P ara  garan tir la seguridad del contrato consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.400 
pesetas en efectivo m etálico, ó su equivalente en valores del 
Estado al tipo regulador prevenido en las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad la perderá el contratista en el caso de*-fal
tar al cum plim iento de sus obligaciones, y con la cual hará 
efectivas la Dirección general de Establecim ientos penales las 
m ultas que acordase im ponerle por las faltas expresadas en la 
condición 4.a, y por las que en su concepto no m erezcan más 
severa corrección.

8.a La subasta para con tratar las 4.000 m antas de que que* 
da hecho m érito se celebrará en esta capital y en ia Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, 
á la una de la tarde del dia 8 de Junio próximo, ante el No
tario  público, presidiendo el acto el Ilmo. Sr. Director general 
ó quien delegue al efecto, anunciándose con la debida antici
pación en ia G a c e t a  y Diario de Avisos de esta capital y Bo- 
leHn oficial de la provincia.

9.a El precio m áxim o será el de 16 pesetas por cada manta, 
no adm itiéndose proposición que exceda de ese precio.

40. Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
duran te  la prim era media hura después de reunida la Junta, 
para  la subasta , pasada la cual no se adm itirá ninguna otra 
m ás ni se podrán re tira r las presentadas, no siendo adm isi
bles las proposiciones que no estén conformes en un todo con 
el pliego de condiciones, y las que no se hallen redactadas en
teram ente iguales al modelo que á continuación se inserta. 
P a ra  su validez han de presentarse acom pañadas del docu
mento que acredite haber entregado el proponente en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó valores del Estado, la 
cantidad de 8.560 pesetas. Las cartas de pago del depósito que 
acom pañen á las proposiciones que sean desechadas se devol
verán en el acto á sus autores.

41. El con tra tista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, y del alza ó baja del pre
cio, así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y 
demás im puestos que haya establecidos ó se cstab'eeiesen en 
adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización 
alguna ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del 
contrato, ni Interés por la dem ora en el pago de ios lib ram ien
tos que se m anden <xpedir á su favor por la Ordenación de 
Pagos de este M inisterio.

48. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de escritura, 
copias testim oniales y demás instrum entos públicos que sea 
preciso otorgar para  la debida solemnidad del contrato.

43. Igualm ente satisfará  el rem atante el im porte de los gas
tos de inserción en el Diario de Avisos de Madrid del anuncio 
y pliego de condiciones de la presente subasta.

44. " E l rem ate no será válido hasta  que m erezca la aproba
ción del Excmo. Sr. M inistro del ram o; pero el rem atante que
da obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento 
que le sea. adm itida por el T ribunal de subasta.

45. I^a forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las form alidades de la subasta, los empates en 
licitación, los tránñ tes para la segunda subasta, si hulñcse lu
gar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se h a 
llen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

Modelo de proposición.
D. F . de T., v ec i no  d e . . . . . ,  y domiciliado e n    enterado

de l  p l i ego de  c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  en la G ac eta  de  M adri d  del
n í a . . . . . ,  n ú m  , según el cual se contratan 4.000 mantas
de abrigo con destino al servicio de los establecimientos pena
les de la Nación, se compromete á entregarlas al precio de . . . .  
pesetas por cada una de ellas y en el plazo, bajo las condicio
nes y en los t é r m i n o s  prefijados en el citado pliego.

Y para que sea valida esta proposición, acompaño el docu
m ento justificativo del d epós i t o  de 8.560 pesetas hecho en la 
Caja general, según lo prevenido en la condición 40 del ind i
cado pl iego.

(Fecha y firma del proponente.)
M adrid 49 de Mayo de 4874.=E i D irector general, Eduardo 

León y Llerena.

M IN IST E R IO   D E  F O M E N T O .

Escuela especial de Incrementos de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y de Setiembre 
del presente año exám enes para  el ingreso en esta Escuela al 
tenor dé lo  dispuesto por orden de 30 de Abril últim o, quedan 
abiertos desde hoy hasta  el 6 de Junio y desde L° de Agosto 
hasta  el 31 del mismo los plazos para la adm isión de solici
tudes en la Secretaría  d e res tab lec ím ien to , todos los d ia sn o  
festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para  conocim iento de los candidatos, se trascriben  á conti
nuación las proscripciones reglam entarias relativas á los ex á 
menes de ingreso, y los program as en que se detalla  la exten
sión con que se exigen las diferentes m aterias se facilitarán 
en la Secretaría  á los interesados que los reclam en.

Madrid 46 de Mayo de 4874 .=E ! D irector de la Escuela, 
Lúcio del Valle.

Prescripciones reglamentarias.
4.a P ara  ser adm itido  en la E scuela como alumno externo 

es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, que se 
verificarán con a rreg lo  á los artículos 57 á 60.

8.a P ara  ing resar en la Escuela como alum no in terno se 
necesita:

Ser aprobado en las siguientes materias:
F ísica.
Química general.
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Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

3.a Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela, ántes del 7 de Junio y 1.° de Setiembre, su solicitud 
de exámen, acompañada de las certificaciones ó diplomas á

que se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior.
Cada una de las materias enumeradas en el párrafo prime

ro de la misma será objeto de un exámen. El Director de la 
Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
examinarse en cada día: esta distribución se publicará en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarse, se anuncia
rán del mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan.

4.a Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tri- 
bunalescompuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado 
para este fin por la Superioridad.

5.* Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella materia hasta el 
siguiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta. En cada exámen el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con las notas de aprobado y desaprobado, extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en la Secretaría, y publicándose copia autorizada 
en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados.

6.a Para ser admitido en la Escuela no será preciso exami
narse en un mismo año de todas las materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas simultáneamente expresarán en la instancia que eleven 
al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presentando 
además (si ya no lo hubieran hecho en los años anteriores) 
las certificaciones arriba mencionadas. —3

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. N úm. 8.*

DEPOSITO CENTRAL DE FAROS. - AÑO DE 1 87 3 .

Resumen general del gasto de combustible en los faros de la Península é islas adyacentes en el año expresado.

CONSUMO D URAN TE E L  AÑO. CONSUMO MEDIO PO R HORA Y PO R FA RO .

DURACION

m edia
DE .ACEITE DE OLIVAS.

HE H ID R Ó 

■«

DE PETRÓLEO. DE ACEITE DE OLIVAS.
DE H ID R Ó 

I)E PETRÓLEO.

1 CL A SE S DE FA RO S.
del alum brado.

En la  lámpara.
En luces interio
res accesorias y  

pérdidas.
TOTAL.

GENO CAR

BONADO.

En el 
aparato.

Ms. c m 6 s .

En la 1ámpara.
Enluces interio
res accesorias y 

pérdidas.
TOTAL. En la 

lámpara.

Gramos.

En luces 
interio
res etc.

T O T A L .

GENO CAR
BON ADO.

En el 
aparato.

Ms. ciíbs.

En la 
lámpara.

En luces 
in terio
res etc .

T O T A L .

Horas. M inutos, Kilógr. ■Gramos. Kilógr. Gramos. Kilógr. Gramos. Kdógr. G ramos. Kilógr. Gramos. Kilógr. Gramos.
Gramos. Gramos. Gramos. Gramos. Gramos.

De primer órden.. . . . . . , 4138 18 29.136¡ 867 loo9 992 30.696 859 # » » 9 » s • 584 31 615 i» » » »
Be segundo órden........

i De tercer orden... . . . . . .
De cuarto órden.

4,177'
4.196'
4.001

1  !
35
8

’ 16.416 
17.563 
8.871

215
639
4-06

1 128 
2 041 
1.3a i

412
787
728

27.854
19.606
10.203

627
426
129

»

»

»

»

»

»

3>

*

»

))

»

»

»

)>

»

»

»
»

386
155
101

17
18 
16

403
173
117

»

»

»

»

»

»

X)

5)

9
Y>

De q u i n t o  órden. , . . , , . . 3.918 45 i 5.998 256 1.472 890 7.471 146 » » » )) > » 61 16 77 » » )> 9

De sexto ó r d e n . . . . . . . . . 4.1 8 b 11 8.278; 507 1.863 518 10.142 25 » » » )) » » » 53 13 66 » d 9 ))
Idem i d . . . . . . . , , . . . . . . .

i; / Aparatos de re- 
l verbero,*... 

i Luces es- J Luces siderales 
:¡ pedales.\Luces agrupa- 

1 d as . . . . . . . .

1|-> Luces d e  g a  1

4145

4137
3.448

4.318
I %m

1

3
44

38
41

»

1,312
918

4.511

»

836
85

155
»

»

170
194

816
46

»

221
777

395
389

»

1.483
1.112

5,327
48

»

57
862

550
389

i

»

»
826.000

455

»
»

»

89

»
»

R
D

132

»
»

»
N

250

»

*
i)

587

»

»
»

339

»
»

>
»

»

78
53‘4

116

»

10
12‘4

21
11

r

88
65‘8

137
D

»

3)
»

0‘203

54

»
2»

9
»

15‘5

n
9

J>
»

69‘5

»
9

»
»

T o t a l e s  y  promesa o s . ¡|j ,,098
1
103.016 966 10.627 104 113.644 70 826-000 455 89 132 250

i
587 339 176‘4 10‘5 193£5 0203 54 15‘5 69‘o

Madrid. 11 de Abril de 1874.=E! Director general interino, Francisco Camps.

T ribunal de oposiciones

A las cátedras de Ampliación del Derecho civil y Códigos 
españoles, • vacantes en las Universidades de Barcelona y

Oviedo.

El viernes 93 del actual, á las tres en punto de la tarde, 
comenzará el tercer ejercicio la cuarta binca, que se compone 
de los Srcs. D. Andrés Blas y Melendo y D. Félix Aramburu 
y Zuloaga.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público-.

Madrid 19 de Mayo de 1874.=Ei Vocal Secretario, José M.
Piernas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tac ió n  p rov in c ia l de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma'. Corporación se saca segunda  

vez á subasta la adquisición de 11 sillas completas para ca
ballo, lo caparazones de gala, $3 bridas completas y seis cabe
zadas para las muías con destino al guadarnés de la Plaza de 
Toros.

Dichos efectos serán iguales á los modelos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Se admiten proposiciones y precios en pliegos cerrados para 
todos y cada uno de ellos hasta el dia 30 del corriente, á las 
dos de la tarde, que tendrá lugar la subasta, acompañando á 
la proposición la fianza consignada en la Caja general de De
pósitos de 250 pesetas, y con sujeción á las demás condiciones 
del pliego publicado en el número 108 del Boletín oficial cor
respondiente al dia 6 del actual; advirtiendo que el plazo para 
la entrega de dichos efectos será el de 30 dias.

Modelo de proposición.
D* N. N., que habita en   calle de   núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á publica subasta la Excma. Diputación 
provincial^de Madrid la adquisición de 11 sillas completas para 
caballo, io caparazones de gola, £3 bridas completas y seis ca
bezadas para las muías, con destino al guadarnés de la Plaza 
de Toros, se compromete a suministrar dichos efectos (ó el 
que sea), con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes al precio de (aquí la cantidad escrita en letra, y no
en cjfra m guarismo).

Fecha y firma del proponente.
Madrid 19 de Mayo de 1874.=Los Diputados Secretarios, 

liguei Carranza.»* Conde de la Romera.**=El Secretario interino, C. Pozzi.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in c ia  
de Madrid.

Ignorándose el punto donde actualmente reside Doña Con
cepción Segura, Administradora de Loterías que fué de Gra
nada, se la cita por medio del presente á fin de que en un breve 
término se persone en esta dependencia, Negociado de Alcan
ces , para enterarla de un asunto que la concierne.

Madrid 11 ¿e Mayo de 1874-= Gabriel Sánchez Alarcón.

Capitanía general de Marina del D epartam ento  
de Cartagena.

Secretaria.
Existiendo en este Arsenal los géneros y efectos que á con

tinuación se expresan y que proceden de incautaciones hechas 
por los insurrectos cantonales, se anuncia de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento para que los 
que se consideren con derecho á ellos puedan presentar sus 
reclamaciones, para lo que se concede .el tiempo que média 
hasta el 45 de Junio próximo;^ en el bien entendido que tras
currido este plazo se procederá con los que no se hayan reti
rado á i o que corresponda, según las instrucciones comunica
das por la Superioridad.

Géneros y efectos de referencia.
Dos cascos de sardinas, con la marca L. H.
Uno id. id., con la id. D. P.
Dos id. id., con Ja id. J. R. L.
Diez id. id., con la id. R. S.
Dos id. id., con la id. L. M.
Dos id. id., con la id. T. L. O.
Cuatro id. id., con la id. L. J.
Uno id. id., con la id. V. Regal y compañía.
Dos id. id., con la id. B. L. A.
Uno id. id., con la id. I. Baltar y compañía.
Cuatro id. id., con la id. M. Leal y compañía.
Dos id. id., con la id. P. Bermudez y compañía.
Uno id. id., con la id. viuda é hijos de Catá.
Ocho id. id., con la id. J. M.
Once id. id., con la id. D.
Cuatro id. id., con la id. O.
Uno id. id., con la id. J. P.
Seis id. id., con la id. Z. B. H.
Seis id. id., con la id. J. M. C.
Uno id. id., con la id. D. M.
Tres id. id., con la id. A.
Uno id. id., con la id. R. R. p.
Uno id. id., con la id. D. Z. R,
Dos id. id.
Diez y siete pipas de envase.
Siete id. llenas con aguardiente.
Tres id. medio llenas con id.
Un barril chico con ocre.
Una bolaco]a de'carpintero, con la marca M. A,

Una id. con frascos vacíos, con la id. G. J.
Una id. con id. id.; con la id. E. B. R.
Dos id. abiertas con id. id.
Una id. chica con grasa.
Un fardo con cueros al pelo, con la marca T. G. C.
Dos cajas abiertas con drogas, con la id. E. B. R.
Un barril abierto con cáscales, con la id. B. T.
Uno id. id. con resina.
Un saco abierto con zarzaparrilla, con la marca E, B. R. 
Una barrica cerrada, con la id. D. U.
Una pipa chica con ocre.
Un fardo con palo-jabon.
Una caja abierta con cristales, con la marca J. S. C.
Un saco chico con raíces, con la id. P. P.
Tres id. con palo-tinte, con la id. C. A.
Uno id. con id., con la id. G. A.
Uno id. con id., con la id. A. y A. U.
Dos id. con id., con la id. P J .
Uno id. con id., con la id. U. A. G.
Una caja abierta con drogas, con la id. A. E.
Una cruz de peso.
Un fugon de hierro.
Un arado de id., con 3a marca D. R. 0.
Un saco con piezas sueltas de id., con la id. D. R, G.
Un fardo con papel marquilla.
Una romana mediana con pilón.
Un saco y medio con cochinilla.
Una damajuana con ácido sulfúrico, con la marca P. J. 
Un barril chico abierto con drogas, con la id. P. J.
Un saco con palo-campeche en polvo, con la id. D. T. U. 
Una colchoneta listada.
Dos tinajas vacías.
Cincuenta y tres sacos de lona vacíos.
Siete trozos de vaqueta.
Cuatro id. curtidos ó sucia.
Tres cueros al pelo.
Una medida de media fanega.
Un cofre chico roto.
Veinticuatro pieles blancas chicas.
Ciento sesenta y cuatro piezas de cinta.
Cuatro rollos de papel azul.
Cinco paquetes de algodón azul.
Veinte frascos de tinta.
Cinco tacos de billar.
D' s peines de tejer. y
Diez y ocho paquetes de cola de pescado.
Cinco id. de algodón de torcidas.
Tres id. de id. para hacer cerillas.
Uno id. de fundas de gorra.
Tres piezas sueltas de cama.
Un libro de la Sagrada Biblia.
Un arca mediana.
Un cofre chico con varias prendas de ropa.
Ciento cincuenta y dos correas para gorras.
Ocho piezas de inglesina, con la marea fabricante Pujol.
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Dos id. de paten, con la  id. id. Grau.
Dos id. de m aletón.
Diez id. de ind iana de colores, con la  m arca fabricante 

Gallardo.
Dos id. de id. negra, con la  id. id. Casas.
Dos id. de id. cale, con la  id. id. Achol.
Una id. de id. fondo azul,  con la id. id. R icar.
Una id. de id., con la id. id. Pasúe.
Una id. de id. negra, con la id. id. Saladricas.
U na id. de id. café, con la id. id. id.
U na id. bayarga, con la id. id. Baraño.
U na id. asargada, con la id. id. Grau.
Dos id. de lienzo, con la id. id. C atarineu.
Dos id. de percalina negra, con la id. id. B alarí.
Dos id. de id., con la  id. id. R oi.
U na id. de astracan.
U na id. de m uselina, con la m arca fabricante Ballot.
Una id. de ind iana fondo café, con la id. id. Juncadella . 
Seis trozos de astracan.
Siete id. de indiana.
Dos id. de paten.
Dos id. de tartan .
Uno id. de m uleton.
Uno id. de m uselina.
Cuatro id. de Trafalgar.
Cuatro id. de pelón.
Trescientos trece pañuelos para cuello fondo café.
Veinte id. para id. id. encarnado.
C uarenta y  cinco id. para  la cabeza id. negro.

N o t a . E xiste  adem ás un resto de trigo y c ierta  cantidad de 
salvado.

C artagena 6 de Mayo de 1874.=E1 Secretario , Carlos Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  de E jen de to s C aballeros.

P or acuerdo de este A yuntam iento  y Jun ta  de asociados, se 
declaran vacantes dos plazas de M édico-cirujanos: su dotación 
consiste en 14 ó 15.000 rs. por todos conceptos, satisfechos de 
fondos m unicipales, con obligación de a s is tir  á todos los v e
cinos del pueblo sin d is tinció n , al barrio  de R iv as , d istante 
m edia legua, y á los enferm os del hospital local.

Se adm iten solicitudes en esta A lcaldía h asta  el 10 de Junio  
próx im o, y seguidam ente se proveerán las dos plazas con el 
fin de que los agraciados princip ien á p restar su asistencia el d ia  1.® de Julio.

E sta  villa tiene m uy buena posición topográfica; es su m a
ní am en te sana, y el núm ero de sus hab itan tes es el de 4 .100 .=  
El A lca ld e , Manuel Berriz.

A lcald ía  de P eñ as de S a n  P edro.
D. Joaquín T ornero , Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que por acuerdo deí A yuntam iento  y ju n ta  de 

Vocales asociados en sesión del 7 del ac tu a l, y estando p ara  
term inar los contratos de los actuales Médidos ti tu la re s , se ha 
suprim ido una de las dos, debiendo proveerse la que queda 
dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas pagaderas por t r i 
m estres de los fondos municipales.

. Los a sp iran te s , que han  de ser cuando menos Licenciados 
en  M edicina y  C irugía y  llevar m ás de dos años de práctica, 
p resen ta rán  sus solicitudes en esta A lcald ía , en el im proroga- 
ble térm ino de 30 d ia s , á contar desde el en que este anuncio aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia. Todo con sujeción al pliego de condiciones que 
se ha lla  de m anifiesto en la S ecre taría  de d icha Corporación.

Peñas de San Pedro 9 de Mayo de 1874. =  Joaquín  T orne
ro .* -José Muro y Sánchez, Secretario in terino .

R eg istro  de la  p rop ied a d  de B lu rv ied ro  (Valencia).
D. R afael S irera  y  B e llo , R egistrador de la propiedad del 

partido  de Sagunto.
Hago saber que con la com petente au torización y con m o

tivo de Jas c ircu n sta n c ia s , ha  sido trasladado á esta capital le 
R egistro  de la  propiedad de S agun to , hallándose establecido 
su despacho, de ocho de la m añana á dos de la ta r d e , en la  
calle del P o rta l de V alldigna, núm . 15, p lanta baja.

V alencia 8 de Mayo de 1874 .=  R afael S ire ra .'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J u zg a d o s  de p r im era  in stan c ia .

M adrid.—Buenavista.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y  Sanz, 
Juez de prim era  in stanc ia  del d istrito  de B uenavista de esta 
capital, refrendada del in frascrito  Escribano, se cita, llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á la herencia  de Don 
Antonio CoII y  Bolos, n a tu ra l de esta villa, hijo  legítim o de 
los Sres. D. José Ooll y  Carcasona y Doña A ntonia Bolos, que 
falleció sin form alizar, disposición tes tam en taria  en la  ciudad 
de Lóndres en 23 de Diciem bre del año u ltim o á la  edad de 36 
años, siendo de estado soltero, ejerciendo la profesión de agen
te, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pub li
cación de este edicto, com parezcan á deducirlo  en form a; ad
virtiendo que tiene solicitado la declaración de heredero abin- 
testato su padre D. José Coll.

M adrid 48 de Mayo de 1874 .= E i Escribano, F rancisco  F e r 
nandez de la Torre. X—1505

Madrid.—Centro.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y  
P e re ira , Juez de p rim era instancia del d istrito  del Centro de 
esta cap ita l, se c iía , por m edio del presente y térm ino de seis 
dias á  D. Ulpiano de la  Hoz, poseedor, según parece, de parte  de 
los terrenos hipotecados por D. Juan  R uiz y Torausa, p a ra  re s 
ponder de un préstam o cuyos terrenos se encuen tran  en té r 
m ino de esta villa, cam inos viejo y nuevo de A lcalá, ex tra 
m uros de la p ue rta  de este nom bre, m ediante á ignorarse el 
paradero  de dicho Sr. la Hoz, á fin de que se presente en d i
cho Juzgado y E scrib an ía del actuario  á recib ir una cédula de 
notificación en autos civiles, ó á m anifestar su actual dom ici
lio para podérsela en tregar personalm ente; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 13 de Mayo de !874.=V.® B.c= E l  Juez, M 'untion.= 
E l Escribano, F rancisco  Molina. X —1506

Madrid.—Congreso.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Congreso de esta capital, d ictada en autos eje
cutivos, se venden en pública subasta por el térm ino  de 20 dias 
tres  prados de pasto, m onte y regadío, sitos en el térm ino ju 
risd iccional de G uadarram a, partido de Colm enar Viejo, de 
cabida en ju n to  12 hectáreas, 25 áreas y  38 centiáreas, equi
valentes á  36 fanegas de tercera clase; tasados en la cantidad 
de 6.000 pesetas; habiéndose señalado para su rem ate el dia 12 
de Junio  próxim o venidero, á la una de su tarde, en el local de 
dicho Juzgado, piso bajo del Palaciode Justicia, y s im ultánea
m ente en el de Colm enar V iejo , no adm itiéndose proposición 
que no cubra Jas dos terceras partes del precio en jun to  á to 
das ellas.

Dada en M adrid á 16 de Mayo de 1874.=V.® B.®=José Gonzá
lez M artin ez .= P or su  m andado, F rancisco  de P au la  Morales.

X —1510

E n v irtud  de providencia del Sr. D, José González M artí
nez, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de p r i
m era instanc ia  del d istrito  del Congreso de la m ism a, re fren 
dada por el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública su 
basta  una casa con ja rd ín  en Villaviciosa de Odón, partido  j u 
dicial de N avalcarnero , provincia de M adrid, sita  en la  calle 
de S an ta  Ana, núm . 6, que ocupa u n a  superficie de 6.653 piés 
cuadrados y  72 décim os de pié, re tasada por A rquitecto en la 
cantidad de 14.984 pesetas 90 céntim os; y p ara  su rem ate está  
señalado el dia 12 de Junio próxim o, á la  una de su tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, s ita  en el piso bajo del 
Palacio de Justic ia ; se advierte á  las personas que quieran  in 
teresarse en el rem ate necesitan depositar p réviam ente la can 
tidad de 2.000 pesetas, que serán  devueltas á aquellas en cuyo 
favor no quede enajenada la finca; pudiendo ad q u irir  m ás po r
m enores en el estudio del actuario , sito en la plaza del P ro 
greso, núm . 3 , cuarto  segundo.

M adrid 16 de Mayo de Í8 7 4 .= V .C B .°= G o n za lez .= E l E s 
cribano, Ju an  Zozaya. X —1512

Madrid.—Latina.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in stanc ia  
del d istrito  de la L atina  de esta capital, d ictada á m i testim o
nio en los autos ejecutivos promovidos por D. Antonio A lsina 
y B ernet contra D. Gabriel Garrido, se sacan á pública subasta 
varias  piezas de paño, prendas hechas y m uebles pertenecien
tes á este últim o, valuado todo en 6.199 pesetas 25 céntim os, 
cuyo rem ate ten drá  lugar en la sala de audiencia del Juzgado, 
ex-convento de las Salesas, el dia 29 del co rrien te , á  la  ho ra  
de la  una  de su tarde, de cuyos efectos es depositario D. R afael 
Perez, del comercio, que vive F u en ca rra l, 54, principal, quien 
los m anifestará  á los que gusten  licitarlos,, que podrán tam 
bién in s tru irse  de su precio y  dem ás en los autos de su razón 
ex isten tes en m i E scribanía, A m nistía , 12, tercero derecha, to 
dos los dias no feriados hasta  el del rem ate , de nueve de la 
m añana á tres de la tarde.

M adrid 16 de Mayo de 1874 .= Juan  Joaquin Jim énez.
X -1 B 09

D. Rafael A lcaráz y  Ram os, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d is trito  
de la  L atina  de Ja m ism a.

P or el presente se cita  á unas m ujeres y un niño que á cosa 
de las cinco de la m añana del dia 8 del ac tual pasaban por la 
ronda de Segovia y presenciaron la  ocurrencia que tuvo lugar 
en la Cuesta de las Monas, de cuyas resu ltas fué m uerto Joa
quin A lba y Antón á consecuencia de las heridas que le infi
rió  A ndrés A lberca y A gustín , así como de las personas que 
puedan dar razón de dicho suceso, para  que en térm ino de tres 
dias com parezcan en el referido Juzgado á prestar declaración.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1 8 7 4 .=  A lcaráz. = P o r  
m andado de S. S.. Se veri ano de Diego.

M adrid.—Palacio.

E l Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Palacio h a  
resuelto con fecha de hoy se cite á  E m ilia Castro, que v iv ia  
puente de Toledo, núm . 1, para  que comparezca en este Juz
gado al día siguiente al de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, en su sala-audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia referido, á  las doce de la m añana, á p restar 
declaración en causa crim inal; bajo las advertencias y ap erci
bim ientos establecidos en los artícu los 305, 312 y 52 de la  ley 
de E njuiciam ien to  crim inal vigente.

Y para  que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
presente cédula original en M adrid á 26 de Abril de 1874.=E1 
Escribano, Vicente R eyter.

P or el presente y en v irtu d  de providencia dictada por el 
S r. Juez de prim era instanc ia  del d istrito  de Palacio, se c ita  y  
llam a por una sola vez y térm ino  de nueve dias á un sujeto, 
cuyo nom bre se ig n o ra , que hace un año poco más ó ménos 
vendió, según parece, á Angel L ó p ez , carbonero de la calle de 
las Beatas, núm . 5, una rom ana grande, de alcance á 64 a rro 
b a s , á fin de que preste declaración en una causa pendiente 
contra el Angel por estafa.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de -1874.=V.® B .°= S ervando  
F ernandez V ic to rio .= E l ac tu a r io , N arciso Tribaldos.

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
E n  virtud  de providencia del S r. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de la U niversidad de esta  cap ita l, refrendada del

actuario D. Jacinto Calleja, se c i t a , llam a y em plaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á suceder en los 
de patronazgo, prerogativas de honor, preem inencias y dem ás 
anejos á las vinculaciones que constituyeron las casas de H í-  
j a r y  Salvatierra  y poseyó el E xcm o. Sr. D. Agustin de S ilva 
y Bernuy, últim o Duque de H íjar, Conde de S alvatierra , hasta  
su fallecim iento, ocurrido el dia 16 de Mayo de 18~2, á fin de 
que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y E scribanía; bajo apercibim iento d e q u e  no ve
rificándolo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1874.=Calleja. X -  1504
M urcia —San J uan.

El Juez de prim era instancia del distrito  de San Ju an  de 
esta ciudad de M urcia c i ta , llam a y  em plaza por la presente 
.requisitoria y térm ino de 15 dias, á contar desde la fijación do 
la m isma, al procesado ausente Juan Teller Z aragoza, á lias el 
Carbonero, vecino de esta c iu d ad , m orador en la calle de la  
Gloria, para que dentro de dicho térm ino se prestmte en es tas  
cárceles á contestar los cargos que le resultan  en la su m aria  
que se le instruye sobre am enazas al Alcalde de b arrio  de la  
parroquia de San Juan de esta c iu dad , y  allanam iento de la  
m orada del mismo la m añana del 29 de A bril últim o.

Y se encarga á todas las Autoridades constituidas procedan 
á su captura y  rem isión á estas cárceles; quedando apercibido 
que de no verificar su presentación será declarado rebelde.

Dada en M urcia á 8 de Mayo de 1874.=M anuel N a v a rro .=  
E l actuario, Bartolom é Costa.

N avalcarnero .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Felipe P eñ a , Juez de 
prim era instancia  de esta v illa  y  su partido, dictada en la  
causa crim inal que en el m ism o se in struy e de oficio contra  
Gregorio M artin Ortiz y Teodoro Moragon y  Solana por robo 
de cuatro reses de ganado cabrío, cuyas señas se expresarán  
á  continuación, ocurrido en el térm ino m unicipal de V illa -  
m an ta  en la tarde  del 31 de Marzo último, las cuales se supone 
correspondían á los cañariegos que de los invernaderos de 
E x trem adu ra  regresaban á su país por la cañada que cruza 
dicho térm ino , se cita y  llam a al dueño de dichas reses pa ra  
que en el térm ino  de 20 dias com parezca en este Juzgado á 
deducir sus derechos ó m anifieste su dom icilio para ofrecerle 
la causa; bajo apercibim iento de que trascurrido  le pa ra rá  e l 
perjuicio que h ay a  lugar.

N avalcarnero 7 de Mayo de 1874.=E1 Escribano, José de la 
Morena.

Señas de las reses.
Tres m achos grandes, de pelo negro, de cuatro años dos, y  

el otro de dos, y una cabra de igual pelo, abocada á parir.

D. Felipe P e ñ a , Juez de p rim era  instanc ia  de N avalcarnero 
y  su  partido .

A los Sres. Jueces de prim era  in s tan c ia , m unicipales, A l
caldes y dem ás au xiliares de Ja policía jud ic ia l de la N ación, 
por la presente requ isito ria  hago saber que tan  luego como la  
vean inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
p ro v in c ia , procedan con todo celo y actividad dentro do sus 
respectivas jurisd icciones á la bu sca , ocupación y  remisión á  
este Juzgado de los efectos que se expresarán después y h an  
sido robados en u n a  de las dos noches últim as del panteón de 
la fam ilia M edialdea, situado en el campo santo de esta v illa , 
procediendo igualm ente á la detención de las personas en quie
nes se hallaren, si no acreditasen su legítima adquisición; pues 
en la  causa que con tal motivo instruyo así lo he acordado.

Dada en Navalcarnero á 5 de Mayo de 1874.=FeIipe P e - 
ñ a .= P o r  su mandado y por H e rn á n d e z , José de la Morena.

Efectos y señas robados.
Un Crucifijo de m etal dorado sobre un a  peana de m etal 

blanco m ate y  en una cruz tam bién de m eta l, b rillan te , con 
rem ates labrados. El Crucifijo tiene debajo de los píes los sig
nos de la m u erte , esto es un esqueleto y una calavera , siendo 
la inscripción del I N R I  dorado de fino así como la corona , y  
mide una a ltu ra  como de 50 centím etros.

Seis candeleros de bronce dorados de igual a ltu ra  que el 
Crucifijo, labrados en form a de cañas. En los tres lados de la  
peana tiene labrado la ca ra  de la Virgen y del Salvador.

U na im ágen de la Virgen del P ilar, como de siete cen tí
m etros, de plata, con m anto recogido.

Un a tril de m isal de m etal dorado con calados.
Un juego de tres sacras de m arcos dorados, teniendo enci

m a de la cruz un corderito de m etal blanco.
U na sabanilla de holanda de hilo  y dos m etros 20 cen tím e

tros de longitud con encaje de algodón y 50 centím etros de 
an chura  y las figuras de la Magdalena y la R esurrección .

Unos lazos de gró verde con trencillas de seda b lanca y  
p un tilla  negra.

Y un ealderillo é hisopo de m etal dorado.
Orense.

E n nom bre del Presiden te del Poder E jecu tiv o  de la Repú
blica, por la  que adm inistra  ju s tic ia  el Juez del partido de 
Orense.

Hace notorio que en este Juzgado y  por la  Escribanía del 
que au toriza pende causa crim inal sobre estafa contra Diego 
Carril Iglesias, cuya na tu ra leza  se ignora, vecino de esta c iu 
dad, casado, de 38 años de edad, carp intero, cuyas señas per
sonales son estatura a lta , pelo, cejas y ojos castaños, naris; 
chata, barba poca, ca ra  larga, color bueno, delgado ¿e cuerpo, 
y  se ignora las p rendas de cubrir, vestir y calzar, cuyo sujeto  
buscado en esta ciudad para la práctica de diligencia judicial, 
no fué habido n i m énos es conocido su paradero; en su v irtud
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se llama por medio de esta requisitoria para que en el termino 
de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, con el fin de practicar la indicada diligencia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto en el caso. 7.°, art. 382 y en el  
384 de la misma ley, ruego y encargo á todas las Autoridades 
v  demás personas á cuyo conocimiento llegare la presente, pro
cedan á la busca del mencionado Diego Carril Iglesias, y sien
do habido lo detengan poniéndolo á mi disposición.

Orense 30 de Abril de 1 8 7 4 =  Domingo Caram ós.=G abrie l  
Bosch.

Pina.
D. Julián Lúcio P iqueras ,  Juez de p r im era  instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto y pregón se cita, llama y em

plaza á Severino Celma, vecino de Nuez y encargado del ce
menterio público del mismo pueblo; para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo y su esposa resultan  en causa 
criminal que se instruye por dicho Juzgado sobre profanación 
de cadáveres; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que es consiguiente.

Dado en P ina  á 6 de Mayo de 4874. =  Licenciado Julián 
Lúcio P iq u e ra s .=  Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.

Pon F errada.
D. Rufino Gómez, Juez municipal, en funciones del de p r i

mera instancia por incompatibilidad del propietario.
P o r  el presente se cita, llama y  emplaza á Concepción F e r 

nandez Nieto, domiciliada que estuvo en esta villa y en la ac
tualidad en la de Madrid, para que en término de 40 dias se 
presente á responder á los cargos que la resultan en la causa 
criminal instruida por desobediencia.

Dado en Pon ferrada á í.° de Mayo de 4874.—Rufino Go- 
m e z .= E l  Escribano, José González.

Pozobla n co.
13. Ramón González y González, Juez de pr im era  instancia 

de esta villa de Pozoblanco y su partido.
Por la oresente, y mediante á ignorarse el paradero del ca

becilla <\ hM i A i llar ó individuos que componen su partida, 
que rl di í t u  pasado Marzo entraron en la villa de T orre- 
campo cc i p * lo varias exacciones, se les c i ta ,  l lama y em
plaza pai ¡u f ' el término de ib dias, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en la G a c e t a ,  comparezcan en este 
Juzgado á fin de ser indagados en la  causa que con ta l  motivo 
se instruye ; bojo apercibimiento de que si no lo hicieren en 
el término fijado serán declarados rebeldes.

Dada en Pozoblanco á 6 de Mayo de 4874.=Ramon Gonzá
lez y González.—El ac tuario ,  Francisco Jiménez.

P u e b la  d e  S a n a b r ia .
D. Angel ílebrero, Juez de primera instancia de este partido.
H a g o  s a b e r  que en este Juzgado y p o r  la Escribanía del que 

refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Toribio Gon
zález García, vecino de Utrera, por lesiones inferidas á su con
vecino Juan Antonio OncUr, y en la que se ha  dictado la pro
videncia siguiente:

«Juzgado de Puebla de Sanabria  Abril 23 de i 874.—Juez 
Sr. Hebrero.—Por evacuada la audiencia fiscal, y devuelta la 

■ causa se eleva á p lenarioy  comuniqúese al procesado, á quien 
se htiga saber nombre Procurador y  Abogado que evacúen el 
traslado que se le confiere, librándose para  ello el oportuno 
mandamiento al Juez municipal de Espadañedo con inserción 
de esta providencia; así lo mandó y rubrica  e l  Sr. Juez, de 
que doy fé.—Está rubr icado .=A nle  m í ,  Cayetano Mato.»

Practicadas las convenientes diligencias p a ra la  notificación 
de la anterior providencia ai procesado Toribio no ha  podido 
tener efecto por ignorarse su actual residencia, por cuyo mo
tivo se ha  mandado en providencia de hoy notificársele inser
tándola en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  para que en el término de Í2  di as, contados desde la p u 
blicación en dichos periódicos, se presente en este Juzgado á 
utilizar su derecho de defensa; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Y para s u  inserción en e l  Boletín  y  G a c e t a  extiendo.la pre
sente que firme en Puebla de Sanabria  á 5 de Mayo de 1874.= 
Angel H eb re ro .= P o r  orden de S. S.f Cayetano Mato.

Puebla de Trihies.
El Sr. D. Luis del Castillo P e r e z , Juez de prim era ins tan 

cia de Puebla de Tribes.
Por el presente primer edicto y por término de 30 dias, 

contados desde el que tenga efecto su inserción en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, l lama y 
emplaza á las Sras. Doña Inés y Doña Patrocinio Patiño y 
Osorio, esposas de los Sres. Conde de Villariezo y Marqués de 
Centadilla; la primera residente en Barcelona, cuyas señas de 
domicilio se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado á 
contestar la demanda en juicio ordinario que contra  las m is
mas interpuso el Procurador D. Cárlos María Quevedo á nom 
bre de Juan Domínguez y otros, vecinos del distrito municipal 
de Pan Juan de Rio, sobre la presentación de títulos que legi
timen la percepción de 672 y medio ferrados de centeno, 22 y 
medio de trigo, 41 gallinas, ocho libras de lino y 239 reales 
en dinero con que anualmente le contribuyen los dem andan
tes; con apercibimiento de que si no lo verifican dentro de 
aquel término se seguirán los autos en rebeldía y pa ra rán  los 
perjuicios que haya  lugar en derecho.

Puebla de Tribes 9 de Mayo de 4874.=Luis del C as tillo .=  
De orden de S. S., Severino Fernandez. X —4544

El Sr, D. Luis del Castillo P e rez , Juez de prim era in s tan 
cia de este p a r tid o , en providencia de esta fecha ha m andado 
se cite y llame á Manuel D u rán , vecino de los R u id o s , en la 
parroquia  de M azaira, térm ino  m unicipal de Castro-Caldelas, 
en este partido y provincia de Orense , cuyas señas de dom ici
lio se ignoran, para  que dentro del térm ino de 45 d ias , á con
ta r  desde la fecha de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , se presente á decla
ra r  en sum ario crim inal que se halla  instruyendo en su au 
diencia, sita en la calle R eal, bajo la  m ulta  de 25 pesetas, con 
arreglo á lo prescrito  en la ley de Enjuiciam iento  crim inal. 
E n su consecuencia, y con el fin de que tenga lugar dicha ci
tación, expido la presente cédula que firmo.

Puebla de Tribes 5 de Mayo de 4874.=V .° B .°=E1 Juez de 
prim era instancia , Luis del C astillo .= E l o rig inario , Domingo 
Fernandez Pereira.

Quintanar de la  Orden.
D. José Fernandez de R odas, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y partido  de Q uin tanar de la Orden.
P or la presente requ isito ria  se llam a á Higinio Salas R o 

dríguez y José Gómez C arroño, na tu ra les de M adridejos, c u 
yas señas se expresarán  á continuación, los cuales se presum e 
fueron los que invadieron la casa-labranza propia del E xcelen
tísim o Sr. Marqués de M údela, situada á m edia legua de la 
Puebla de Don Fadrique, por el cam ino de A lm oradiel á la  iz 
quierda, desde las nueve á la  una  de la m adrugada de la no 
che del 25 al 26 de Febrero  últim o, llevándose consigo al mozo 
m ás anciano  de la  expresada labor llam ado Justo A paricio y 
Comendador con la m uía m ás ligera de las que hab ía  en dicha 
casa-lab ranza , para  que en el térm ino  de 20 d ias , á  contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se p resenten  en este Juzgado; bajo apercibi
m iento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez se encarga á las A utoridades civiles y  m ilitares é 
individuos de la  policía jud ic ia l p ractiquen  las m ás activas 
diligencias para  la  busca , cap tu ra  y rem isión á este Juzgado 
de dichos sujetos con la  seguridad conveniente.

Dada en Q uintanar de la  Orden á 3 de A bril de 4874 .= José 
F. de R o d as .= P o r m andado de S. S ., Juan  S. G uerra.

Señas que aparecen en la cam a .
Los referidos sujetos tendrán  el uno como 80 años de edad, 

sin barba, con boina blanca, y  el otro como la m ism a edad, 
tam bién sin b a rb a , m ontera negra con v ise ra ; ám bos vestían  
de pantalón  y chaqueta corta, llevando el uno escopeta de dos 
cañones y el otro carabina como las que usa la  G uardia civil, 
y ámbos con canana, m ontados á caballo.

San Feliú de Llobregat.
D. Joaquín A lbert de A lvarez, Juez de p rim era  instancia  

del partido de San Feiiú  de L lobregat.
Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo contra B uenaventura  F igueras 
y M ilá, de estatu ra  reg u la r, algo encorvado, barba poblada, 
pelo negro, ojos pardos, nariz  regular, color pálido, algo m ore
no, cara larga y flaca; viste pantalón y chaqueta de p an a , a l
pargatas y cachucha, cuyo domicilio se igno ra , por h erida  in 
ferida a Pablo Balagué y Golom, vecino de M artorell, la ta rde  
del 47 de Diciembre del año próxim o pasado, se acordó la p ri
sión de dicho procesado; y siendo de p resum ir que se halle  en 
alguno de los pueblos de los partidos de Barcelona, V illanueva 
y G eltrú ó V ülafranea del P anadés, les pido y encargo, así 
como á los dem ás Sres. Jueces en cuyos partidos se encuen tre , 
y á las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l que sup ieren  
el paradero del repetido B uenaventura F igueras y Milá, proce
dan á su detención y rem isión á la  cárcel da esta v illa  á m i 
disposición.

Dada en San F eliú  de Llobregat á 4 de Mayo de 4874;=  
Joaquín A lbert de A lv arez .= P o r m andado de S. S., Serafín de 
Bodaílé, Escribano.

D. Joaquín A lbert de A lvarez, Juez de p rim era  in stancia  
del partido de San Feliú  de Llobregat.

Por la presente requisitoria hago saber que por la  E xcelen
tísim a Sala de lo crim inal de la Audiencia del te rrito rio  en sen
tencia firmede 2 de A bril del año próximo pasado, proferida en 
m éritos de la causa crim inal form ada á in stancia  de D. José Ca
zos, vecino de Molins de Rey, por calum nia con tra  José Selva y 
Oai bó, na tu ra l y vecino de dicha v illa , ha sido este condenado 
á un mes y 44 dias de arresto mayor, al pago de la m u lta  de 20 
duros y al de las costas y gastos del ju ic io , debiendo quedar 
sujeto por aquella can tidad , caso de insolvencia, á la  co rres
pondiente responsabilidad personal subsid iaria  á razón de un 
dia por cada medio duro que deje de satisfacer; y como el in 
dicado José Selva y Carbó no se ha encontrado en su dom ici
lio, y teniendo noticias el Juzgado que se halla  en la ciudad 
de B arcelona, pido y encargo á los Sres. Jueces de p rim era  
instancia de la capital y á las A utoridades y agentes de p o li
cía judicial que supieren el paradero del repetido José Bel va y 
Carbó, procedan á su detención y rem isión  á la cárcel de esta 
villa á  m i disposición para  sufrir la pena que le ha  sido im 
puesta por la Superioriddad.

Dada en San F e liú  de L lobregat á 4 de Mayo de 4874 .=  
Joaquín A lbert de A lvarez .= P or m andado de S. S., Serafín  
de Bodailé, E scribano.

San Fernando.

E n nom bre del Presidente del Pode? E jecutivo de la  R epú
blica, por la que adm inistro justicié,, D. José P en ich e t y Cali- 
mano, Juez de prim era instancia, de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Felipe N avarro 
Gil, hijo de Francisco  y de b á rb a ra , el prim ero difunto, dees-

i tado soltero, na tu ra l de B enam ejí, provincia de Córdoba, ve
cino de esta ciudad, calle de San Antonio y San José, núm . 79 
de 25 años de edad, cuyo paradero se ignora, contra quien 
pende causa crim inal en este Juzgado por estafa, p ara  que en 
el térm ino de 40 dias com parezca en este referido Juzgado 
para  notificarle la  sentencia recaída en d icha causa, y em pla
zarle para  ante la Excm a. A udiencia de este d is tr i to ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que h&ya lugar con arreglo á la ley de 
E njuiciam iento crim inal.

A la vez ruego y  encargo á  las A utoridades é individuos 
de la policía jud icial procedan á averiguar el paradero de d i
cho procesado, y  obtenido lo hagan com parecer en este Juz
gado.

Dado en San Fernando  á 4.° de Mayo de 4874 .= José P e 
n ichet y  C alim ano.=A ntonio  Camacho.

S e g o r b e ,  e n  V a le n c ia .

D. Manuel H errera  P a scu a l, Juez de p rim era instancia 
del partido de Segorbe, con residencia au to rizada  en esta ca
p ita l de Valencia.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma
nuel T ortajada y A znar, álias F erra , albañil, vecino de la c iu 
dad de Segorbe, de 40 años de edad , c a sad o , para  que en el 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la prov incia  
de Castellón, se presente en las cárceles de esta capital y  á  
disposición de este Juzgado á responder á  los cargos que con
tra  el m ism o resu ltan  en la causa crim inal que se in s truye  
sobre homicidio de D ominica López y P lasen c ia , de dicha ve
cindad; apercibiéndole de que no presentándose dentro  de d i
cho térm ino le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Asim ism o encargo á las A utoridades y agentes de la poli
cía jud icial que procedan á su busca, captura y rem isión  á este 
referido Juzgado con todas las seguridades caso de ser habido.

Dada en V alencia á 30 de A bril de 4874.=M anuel H erre ra  
P a scu a l.= P o r su m andado, Tomás N avarro.

Sepúlved a .

D. Ju lián  H urtado y  Calvo, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de Sepúlveda y su partido.

E n la noche del 29 de A bril últim o y m adrugada del 30 
fué robado Francisco G arcía M artin, vecino de Matabuena, y  
m altratado por tres ó m ás hom bres, cuyas señas y efectos ro 
bados se detallan á continuación; y por auto de hoy se les de
clara  procesados y  acuerda se entiendan con ellos las dili
gencias y que sean indagados. E  o. su consecuencia se les llam a 
y em plaza por té rm ino  de 40 dias para que dentro de ellos se 
presenten en las cárceles de este partido; y adem ás ruego y  
encargo á todas las A utoridades y sus agentes procedan á  la 
busca y  captura  de los mism os hom bres ó personas en cuyo 
poder fueren habidos el todo ó parte de los efectos robados, si 
no justificaren  en el acto su legítim a adquisición, rem itiéndo
los á m i dispocicion.

Sepúlveda 5 de Mayo de 4874 .= Ju lian  H u rtad o .= P o r su 
orden, el Escribano Secretario , F rancisco  de Pedro.

Señas de los ladrones.
T res ó m ás hom bres arm ados de escopetas: llevaban b u 

fandas ó tapabocas, uno de ellos al parecer bigote rojo.

Efectos robados.
T rescientos ochenta reales en duros.
Siete m antas de lana  blanca buenas con bordes encarnados 

y  una  con flecadura, y las dos con castañuelas encarnadas.
T re in ta  rollos de lienzo curado como de á cinco varas.
T res rollos de estopa de á cinco varas cada uno.
Dos capas de paño echado en casa, buenas, u n a  con pana 

azul.
Seis pieles de cabra gobernadas, buenas.
Cuatro tocinos salgados y longanizas de dos m arrranos y  

dos lom os.
Dos botas de vino, la  una con m edia arroba .
Un par de borceguíes blancos de ho rm a chata .
Un chaquetón nuevo de paño casero.
Cuatro sábanas de lienzo nuevas, la  una de tres piernas con 

flecadura azul.
Diez sábanas de estopa buenas,.
Dos pares.de alforjas de estopa.
U n par de botas de becerro buenas.
Como m edia arroba de hilo curado blanco.
T res manteos buenos, dos am arillos y uno azul con rodeo 

de paño, y los am arillos con borde encam ado y otro verde.
Diez m anteles de mesa, uno de dos varas , de labor, y  los 

dem ás de varias dim ensiones y labores.
U n jubón  de paño bueno.
U n m andil sargueta  nuevo con borde am arillo .

Siles.

E n nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo  de la Ré- 
pública, D. E ladio M aría N av arro , Juez de p rim era  instancia 
de ascenso y  en comisión de este partido.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Segundo López 
B años, na tu ra l y vecino de O s ia , provincia de G uadala jara , 
soltero, m olinero de aceite, de 48 años de edad , cuyas señas 
se expresarán  á co n tin u ac ió n , para  que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de C uadalajara, A lbacete y Jaén , se presente en este Juzgado 
á prestar la  correspondiente indagatoria en la causa que con
tra  el m ism o se sigue sobre lesiones producidas con arm a de 
fuego en la persona de Sabas P iñeiro  y G arcía; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y se procederá á  lo
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que haya lugar con arreglo á las prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

A la vez se ruega á todos los Jueces é individuos de la po
licía judicial de la Nación procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, conduciéndole á este Juzgado, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Siles á 1.° de Mayo de 4874.*= Eladio María Na- 
varro.=Por mandado de S. S., Lúeas Rodríguez Ruiz.]

Nota de las señas.

Estatura baja, pelo castaño oscuro, color claro, sin barba, 
ojos pardos, nariz algo chata, cara redonda ; viste calzón corto 
de paño pardo, chaqueta del mismo paño, blusa ó chambra de 
tela de algodón azulada, sin chaleco, un pañuelo hecho birrete 
en la cabeza, de color negruzco, calcetas de lana blanca, cal
zado de abarcas, camisa de lienzo de algodón y todas las ro
pas manchadas de aceite.

T a m arite de  L itera.

D. Joaquín Arcas y Nacha, Juez de primera instancia de la 
villa y partido judicial de Tamarite de Litera.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi
nal contra José Pallas y Llaquet, soltero, natural del pueblo 
de Camporrells de Ribagorza y sirviente en el de Castillonroy, 
por lesiones á Pedro Barros Carrera, de este último vecinda
rio, en cuya causa tengo acordado ampliar la declaración de 
dicho procesado.

Y  no habiendo podido citársele por ignorar su actual-do- 
mieilio, he dispuesto en providencia fecha de hoy publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tamarite á 6 de Mayo de 4874.== Joaquín A r
eas.— Por su mandado  ̂Vicente Chías.

Torrecilla de C am eros

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado contra Agustín Eiías Paulin, sobre-guarda de montes que 
fué de esta comarca, vecino en la actualidad de Autol, sobre 
abusos, marcando más árboles que los que remató D. Angel 
Barañano, he mandado se cite á Joaquín Aldecoa, vecino de 
Llodio, provincia de Alava, para que en el término de 45 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , -se presente en este Juzgado á  prestar una 
declamación en dicho sumario; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio' que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 5 de Mayo de 4874.=Fer- 
nando Mazon.-—Por mandado de S. S., Francisco Castells.

T o rro x

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por"la presente requisitoria y término de SO dias se cita, 
llama y emplaza á Francisco Bueno, hijo del Borracho, de esta 
vecindad, cuya filiación y señas personales se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezca en la cárcel pública 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo instruyo sobre muerte 
violenta á su convecino Salvador Mariscal Perez, álias Cuchi
lla; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como judi
ciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del para
dero del referido Francisco Bueno, hijo del Borracho, proce
dan á su captura, poniéndolo en la cárcel detenido y á mi 
disposición.

Dada en Torrox á £8 de Abril de 4874.=Antonío Rome- 
ro.«*Por mandado de dicho señor, Cándido López.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
©sta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Millán, 
sobre-guarda que fué del monte de Nerja, para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde el en que tenga efecto esta 
inserción en "la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa que se sigue sobre in
cendio de dichos montes de Nerja; prevenido que de no verifi
carlo se le impondrá la multa de 40 pesetas en que desde luego 
se le conmina.

Dado en Torrox á 5 de Abril de 4874.=Antonio Rom ero.= 
Por mandado de S. S., Cándido López.

T udela.

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
Tudela en Navarra.

Por la presente llama y emplaza á Jáime Aunguet, catalan, 
ambulante, vendedor de paños, para que en el término de 45 
dias comparezca en este Juzgado á recibírsele declaración como 
procesado en causa sobre hurto de una yegua y su cria ejecu
tado en la villa de Cortes; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial de los pueblos procuren la captura de dicho Aunguet, y 
caso de conseguirla sea remitido á este Juzgado.

Para todo lo cual se expide la presente en Tudela á 8 de 
Mayo de 4874.— Celestino Sagarminaga.= Por su mandado, 
Ramón Martínez.

Señas de Já im e Aunguet.
Edad 30 años, estatura regular , delgado de cuerpo, pelo y

bigote negros ; viste pantalón y chaqueta color oscuro y usa 
calzado de bota.

Utrera.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

este partido &c.
Por la presente requisitoria y en nombre del Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República, hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal de oficio por lesiones á José Ro
dríguez Romero, vecino de Sevilla, calle Dársenas, núm. ££; en 
cuya causa se ha resuelto la comparecencia de Vicente Molina, 
vecino de la propia ciudad, calle del Peral, núm. 17, de oficio 
sillero, chico de cuerpo, legañoso, sin pestañas, como de unos 
50 años de edad, y en su virtud se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, calle Cazorla, núm. 5; con apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, á 
los dependientes de la Autoridad y agentes de policía judicial, 
con el fin de que practiquen diligencias para su busca y cap
tura, y conseguido lo remitan á este Juzgado con las segurida
des oportunas.

Dada en Utrera á 5 de Mayo de 4874.—Juan Coronado.= 
El actuario, José de Secla.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
en averiguación de siete hombres que en la noche del 48 de 
Abril último robaron á Gabriel Laguna, vecino del Moral de 
Calatrava, unos 600 rs. en metálico , un cubierto de plata y el 
tocino que tenia una res de cerda que había muerto como de 
unas nueve arrobas, exceptuando unas seis libras que dejaron; 
y con el fin de que se presenten en este Juzgado se ha pro
veído auto mandando, entre otras cosas, sean llamados por 
medio de los periódicos oficiales para que en el término de 30 
dias se presenten en dicho Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  con el fin de que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se expide el presente en Valdepeñas á 5 de Mayo de 4874,= 
José Montenegro. =  Por su mandado, Antonio Muñoz de la 
Espada.

V a l d e p e ñ a s

• D. Francisco María Carboneli y Maran, Juez de primera 
instancia del cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho mi 
Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se instruye causa 
entre otros contra Gaspar Albors y Gaiindo, hijo de Gaspar y 
de Francisca, natural de Ruzafa, habitante en su huerta, bar
rio sexto de la carrera de Malilla, alquería llamada de Ante
quera, labrador, de $7 años, soltero, de estatura alta, ojos me
lados, barbilampiño; viste pantalón de paten claro, con chale
co, blusa azul y pañuelo ú hongo á la cabeza, sobre .fabrica
ción de moneda falsa, en cuya causa por auto de 47 del finado 
Abril se decretó la prisión de dicho procesado, la que no ha 
podido llevarse á efecto por no haberse logrado conseguir la 
captura de aquel, cuyo paradero se ignora; en su consecuencia 
he acordado en providencia de hoy y conforme lo dispone el 
caso 4.° del art. 429, el 399 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento criminal, expedir esta requisitoria con objeto de que 
el procesado Gaspar Albors y Gaiindo se presente en este Juz
gado ó á disposición del mismo en las cárceles Torres de Serra
nos, dentro del término de CZ0 dias, contados desde el siguiente 
alen que se inserte la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Valencia 5 de Mayo de 4874. =  Francisco María Carbo- 
nell.=Por mandado de S. S., Gárlos Fayos.

V a le n c ia -  S a n  Vicente.

En nombre de la Nación, D. Patricio Vidal, Juez municipal 
y Regente accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente hago saber que en la causa que estoy ins
truyendo "sobre muerte natural de Joaquina Ros y Jimeno, en 
el dia de hoy, y á instancia del Ministerio fiscal he acordado:

«Llámese á D. Eiías Abad para que en el término de SO 
dias se presente en este Juzgado con objeto de prestar cierta 
declaración en dicha causa, para lo cual se libre la oportuna 
requisitoria que se fijará en los estrados de este Juzgado y de
más de los de esta capital, insertándose asimismo en el B ole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Dada en Valencia á 4 de Mayo de 4874.=Patricio V.idal.= 
Por mandado de S. S., por Sancho, Manuel González.

En nombre de la Nación D. Patricio Vidal Benlloch , Juez 
municipal, encargado del Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se busca y llama á 
Lorenzo Duato Ferrando, natural y vecino de Alberique, de 38 
años, casado, jornalero; Blas Ortuño Mayor, natural de Fines- 
trad, vecino también de Alberique, de 45 años, jornalero; Bar
tolomé Llorca Climent, natural de Finestrad, vecino de Va
lencia, de %8 años, casado, jornalero, y José Llorca Climent, 
natural y vecino de dicha ciudad de Valencia, soltero, de &3 
años, cargador de carros, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserta esta requisito
ria en la G aceta de Madrid, se presenten en este Juzgado para

notificarles la sentencia, recaída en causa criminal seguida 
contra los mismos sobre aprehensión de tabaco ; pues así lo 
tengo acordado en las diligencias para la ejecución de la mis
ma; apercibiéndoles que si no se presentan les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á ley.

Valencia 4 de Mayo de 4874.=Patricio Vidal.=Mamno 
Ramírez.

Valverdc del Camino*
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Jos que se crean con 

| derecho á las caballerías que se expresan á continuación para 
í que en el termino de £0 dias, á contar desde la inserción de 
í es ê edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz- 
; gado con documentos que acrediten su propiedad; apercibidos 
: que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asi lo he mandado en auto de ayer dictado en causa con
tra José Bueno Caro y otro por sospechas de hurto de aquellas.

"Valvcrde del Camino tí de Mayo de 4874.=Antonio Perez 
Ventana.=EI actuario, Pedro Vizcaíno.

Señas de las caballerías.
Un mulo do buena alzada, pelo castaño, edad dos años, 

hierro en la cadera derecha.
Otro mulo de buena alzada, pelo castaño, edad dos años y 

con hierro en la cadera derecha.
Otro mulo de idénticas señas que el anterior.
Una muía de mediana alzada, pelo pardo, de dos años y 

con hierro en la cadera derecha.
Una yegua de más de marca, pelo castaño oscuro y cerrada.
Un caballo de más de marca, pelo castaño, de cuatro años 

y con hierro en la cadera izquierda y capón.
Y  otro mulo de menos de marca, mollino, de cinco años y 

con hierro en la cadera izquierda.

V elez-.-M á l a g a

D. Leandro Mateo, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Doy fé que en la causa criminal que se expresará, se en
cuentra el original de una requisitoria cuyo litoral tenor es 
como sigue:

«Requisitoria.—D. José Llano y Álvarez , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra José Palomo Hidalgo, de 
30 años de edad, casado, ojos melados, barba clara, con bigote, 
color bueno, peio rubio, estatura regular; viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño castaño, sombrero hongo, con capote 
de monte; Juan Palomo Hidalgo, de £8 años de edad, soitero, 
ojos melados, barba poblada, con bigote, color moreno, pelo 
negro, estatura regular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño castaño, sombrero hongo, con capote de monte, y Salva- 

' áor Hidalgo Bonilla, de ftO años de edad , soltero, ojos negros, 
barba poblada, con bigote, color moreno, pelo negro, estatura 
regular; viste pantalón de paño verdoso, chaqueta y chaleco 
de paño castaño, sombrero hongo, con capote de monte, todos 
tres naturales y vecinos de Canillas de Aceituno, de este par
tido judicial, sobre asesinato del Juez municipal de aquella vi
lla D. José de Torres Nuñez, se ha acordado la prisión de di
chos tres procesados, cuyo paradero se ignora, y para que tenga 
efecto pido y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la prisión y remisión de los expresados reos á la cárcel, 
de esta ciudad con las seguridades convenientes é incomunica
dos á mi disposición.

Dada en Velez-Málaga á 30 de Abril de 1874.*=José L !ano.=  
Por mandado de S. S., Leandro Mateo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á que 
me remito.

Y  para que conste y que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , pongo la presente en Velez-Málaga á 30 de Abril de 4874.= 
Leandro Mateo.

V era
D. Vicente Blanes Castillo, Juez áe primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por ei presente se cita al testigo Juan Egea Escamez para 

que el dia del corriente comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia en la causa que se sigue contra 
Antonio Toledo Peregrin sobre lesiones á Alonso Márquez Ruiz,

Dado en Vera á 4.° de Mayo de 4874.=Vicente Blanes,=  
Por mandado de S. S., Enrique R. Carrillo.

Viana,
En nombre del Presidente eje! Poder Ejecutivo, el señor 

D. Francisco Mosquera y Losada. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María, álias 
el Herrero, de £0 años de edad, vecino que fué de esta villa, y 
hoy por tocarle la suerte en la reserva del presente año debe 
hallarse en el servicio de las armas, y á Manuel, el Ser
rador , cuyo apellido y vecindad se ignora; viste sombrero 
blanco, chaqueta de astracan negra y pantalón de corte, de 
edad de £5 á &6 años y de oficio serrador, á fin de que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que por atentado con
tra la Autoridad judicial contra ellos y otros se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por tanto encargo ó las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procuren la busca, captura y remisión de los 
mencionados sujetos á este Juzgado si fuere posible.

Dado en Viana á 6 de Mayo de 1874.=Francisco Mosquc- 
. ra.=De orden de S. S ., Javier Rodríguez Lorenzo,
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Zaragoza.-P ilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del cuartel 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan María 

Jounasin, empresario que era de Obras públicas en esta capital, 
y  habitante en la plaza de San Pedro Noiasco, núm. 9, para 
«ue en término de nueve dias comparezca á ser notificado en 
causa sobre amenazas al mismo contra D. Luis Parlange, pri?- 
virríéndole que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

'bada en Zaragoza á 8 de Mayo de 1874=-Salvador R o - 
r^gr-o.—De su orden, Mariano Moliner.

SOCIEDADES

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el
honor de prevenir á los señores accionistas que á consecuen
cia de no*haberse depositado en tiempo oportuno el número 
de acciones que marcan los estatutos, la junta general ordina 
ria convocada para el 20 de Mayo queda aplazada para el miér
coles 10 de Junio próximo.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas y el número de acciones que estos representen 
serán válidos sus acuerdos, pero no podrá deliberarse más que 
sobre los asuntos enumerados en la primera convocatoria.

La junta general tendrá lugar á las tres de la tarde, en el 
domicilio do la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9 , en
Madrid. . . , ,Los señores accionistas que deseen asistir a esta junta de
berán depositar sus acciones cinco dias ántes do la íleoua fijada 
para ella.

Los depósitos serán recibidos todos los d ías, desde las diez 
de ia mañana hasta las tres-de la tarde:

En Madrid, en la Sociedad del Crédito Moviliario Español, 
paseo de Recoletos , núm. 9.

En París, en la Sociedad del Crédito Moviliario Español, 
boulevart Haussmann, núm. 23, esquina á la de Halévy. .

Madrid 19 de Mayo de 1874.-— Por acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero, Jefe de la*Explotación , encargado de la Dirección, 
Y, Peccatte.

Murciana Segunda.
SOCIEDAD ESPECIAL M IN E R A  L E G A L M ^N T E  CONSTITUIDA  

EN  C AR TAG EN A.

Mina titulada Fuensanta.
líelacion de Jos señores socios d quienes con arreglo á ¡o pre~ 

e « el art. 21 de la ley de Sociedades minaras de 6 de 
Julio de 18 9, y en virtud ele los facultades conferidas á su 
Junta directiva por la general en 8 de ¿Mayo de 1870, se les 
requiere por primera ve% y plazo de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en ia Gaceta de Ma d r id , para 
que realicen H pago de lo que adeudan por los dividendos pasi
vos qne se dirán y gastos que causen; en el concepto que de no 
verificarlo asi quedan dichos interesados sujetos á lo demás que 
el mencionado anticuo ordena, á saber:

NOMBRES Y CONCEPTOS. Pts. Cénts.

D, José Litran , por Jos dividendos números L® 
v 2.° de la reorganización de esta Sociedad, de 
a 2 50 y 25 pesetas respectivamente por cada 
acción, y de una y media que lleva de interés, 41*25

D. Abelardo de Carlos, por Idem en todo que el 
anterior, y de un cuarto de acción de i d . . . . .  Gc88

D. Vicente Boronat é hijos, por ídem que idem
Idem, y de tres cuartos da id. do id   . . .  20*62

D. Vicente Cuenca, por sólo el dividendo núm. 2.%
v de media acción de id ...............................    42*50

a /V icen te  Guarne!, por ídem que esto último, y
de una id. de id.......................................................   2o

I), Juan Baró, por Idem que id., y de una id. de id. 25 
X), José Pe ñafie!, por idem que id ., y de una Idem

de id ............................ ................... * *......................• •» ^
B. Manuel de Haro, por idem que id., y de una

Idem de id ...................................  • • * .........................  25
IX José Manuel Molina, por idem que id., y de

dos id. de id ...............       50
IX Calixto Perez, por idem que id ., y de una idem.

de id  .................  *............................   25
Doña Dolores Perez, por idem que 'id., y de me

dia id. de id ....................   V - - -

T o t a l .............................   268*75

A cuyos individuos se les requiere al objeto indicado por 
m edio de dicha Gaceta  de Mad rid , toda vez que son ausentes 
de esta ciudad, no tienen en ella representantes y  se ignoran 
oficialm ente sus actuales residencias, y  á fin de que sea más 
posible llegue á sus conocim ientos este a n u n cio , no obstante 
haberlo publicado también cual previene aquella ley en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Cartagena do de Mayo de 1874.— El Presidente, Francisco 
L  Aycardo. = Por acuerdo de lá Junta directiva, el Secretario, 
Miguel Sócoli. X — 1503

Sociedad anónima de las minas de Villagutierrez.
No habiéndose depositado en la caja social el número sufi

ciente de acciones que previene el art. 26 de los estatutos para 
poderse celebrar junta general ordinaria convocada para el 30 
de Abril último, el Consejo de administración de la Sociedad 
anónima de las minas de Villagutierrez pone en conocimiento 
de los señores accionistas de esta Sociedad que ia misma ten
drá lugar el sábado 6 de Junio de 1874. á las tres y media de 
la tarde, en el domicilio social, núm. 22, calle de Ohateaudun, 
París; debiendo hacer presente que con arreglo al párrafo se
gundo del expresado artículo, los acuerdos que se tomen por la 
mayoría de los concurrentes serán valederos, sea cualquiera el 
número de acciones en ella representadas.

L is  dueños de acciones al portador deberán , para tener el 
derecho de asistir á la junta general, depositar sus títulos en 
la caja social por lo ménos ocho dias antes del referido día 6 
de Junio, es decir, á más tardar el dia 29 del actual. En cam
bio de estos títulos será entregada una carta-recibo en que 
oonste e) depósito, y  que dará sólo ei derecho de entrada á la 
ju n ta .

El Secretario general, P. Leveque.=Mariano Motero.
X —4507

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

C otización  oftcial del 19 de M ayo de  1874, com p a ra d a  con  la  
i e l  dia a n te r io r .

CAM BIO A L  CO N TAD O . 
F o n d o s  p ú b l i c o s .  111

Dia 18. Dia 19.

tienta perpetua al 3 por 4 0 0 . ........... . 4 4*‘ 5 4 4'55-60
pequeños. 14‘57 14*50-55-60

Idem id  .ex terior  al 3 por 10®........................  4 8*20 4 8*25
pequeños. 18*25 18*80

Billetes hipotecarios dei Banco de España,
1.a série.......................... ................  ...........  99*15 99*10-99*00

Bonos del Tesoro, de 4.000 rs., 6 por 100
interésanual......................................................  50*50 50*50

En cantidades pequeñas   50*35 50*50
Billetes de la Deuda 11 otante del Tesoro. 12 

por 100 anual, vencimiento i .0 Junio 1874. 60*00 »
Obligaciones generales po* ierro-carriles de

3.000     27*65 27*55-40
no publicado 27*55 *

ídem id. nuevas................. ............. *   26*80 26*65
kcciones del Banco de España  144*25 146*50

no publicado. 146 00 148*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

®AKO. |lBHBNCIO.|j ji)AKO. BBMgyiCUj.

Albacete  » R4 { ¡L u g o . . .................. par. »
A ücantc  »  j 3[4.......Málaga............... 1 1¡2 »
A lm ería  » 4[2 Murcia.....................  » S¡8
A v ila   Orense.................... 3[4 »
B a d a jo z . . . . . . .  » 1(2 (O v ie d o . . ............  » 4 l2 d .
Barcelona  » ! 1 1[2 p. fl Palencia . par. »
3ilbao   >5 1[2 Pamplona  » R4
3¡urgos   » , 4 [4 p. [P o n t e v e d r a . . . .  3[4 »
Cáceres  3[8 S a la m a n c a ... .  R4 »
Cádiz ..............  * ¡ 4 d. San Sebastian.. » 4
C a ste llón ...... par. : » S a n t a n d e r . . . .  » 3i4 d.
Ciudad-Real... 1j4 I » Santiago  4¡4 »
C ó r d o b a . . . . . .  » ! 4 /S e g o v ia ..   41* »
Coruña. . . . . . .  »  I 4¡2 Sevilla.....................  »  1 4{4d.
Cuenca  » * S oria ........................... 4 »
Gerona   ------ 4]4 ¡ » R Tarragona-------  »  4 R*
Granada  * 4 [2 Teruel...................  p ar. »
G uadalajara... par d. » [T o le d o ....................  3[4 »
Suelva  * I * ’ Valenc*a   * 7I8
Huesca  * i 4 {4 Valladolid  » 4 {4
Jaén.................... »  R 4 p . V itoria .......................  » 3{8
León . . . . .  » 1 4 ¡2 Zam ora   4j4 »
L é r i d a . . . . . . . .  » 4 [4 Zaragoza  »  I d .
Logroño  * 4 }4 i

Bolsas extranjeras.
París 18 M ayo.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á d97x8..— 

Idem  interior, á 15
£ 3 por 100........................... á 59*50

Fondos franceses. . .  t 4 4 [2 por 4 00..................  á 85*50
¡5  por 4 00........................... á 94*25

C onsolidados ingleses.........................................  á 9 3  4|2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 días fech a . 49*60.
París, á 8 dias v ista, 5*4 4-15,

Observat o r i o  d e  M a d r id .

Obserm oim es m eteorológicas del dia 19 de Mayo de 1874

A L S O iU  * I M P 1 « A * Ü R A  j j

d©l || y haoiedad. del aire.fj
barómetro — »£ riccios eseaio

80SXS. reducid, i  ®4 « » » * ■ « » » .
j eomrlíme. Humede-fl* <!Ull« <el *«>

tro«. Seeo. cldo. ______

8 de la m. 703,39 | 14,2 <0,4 jE B risa ... Celajes.
9 de la m. 703,38 21.0 4 4,5 pE íd em .. .  'Nubes.

12 del d ía .. 70162 27.4 45,6 S  . Id em .. .  Idem.
% de la t. , 701,38 29,0 46.4 S  Idem .,. Idem.
6 de la t. . 700.76 25,8 44,4 O Idem. . .  Idem.
9 de la n . 702,09 49,6 12,6 }S„ E . . . .  Id em .. .  .Celajes.

Temperatura máxima del aire , á la som bra.................................    „ 30,8
idem mínima de id . . . .   ...................... ................. .... 42,3

D iferencia.. ................................................   48,5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. »
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la t ie r r a . ...........      38.4
dem id . dentro de una esfera de c r is ta l. ............................. 56 4

Diferencia........................ .................................................... .. 4 7,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en  milímetros.................................   »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia í9  de 
Mayo de 1874.

A L fü R A  T H M P B R A - 1
baroanétri- dirhcciow

uzkunm. lY  do1 ,D“"‘ ,,riM ,sliM
mar ea mi- C0nt0Si" del rieoto. del cielo de Jamar

_ _ _ _ _ _  límeteos. malea Tiei“ 0 ______________■____  _ _ _ _ _

Bilbao  » » » ' » » 59
O v ie d o .. . . .  756*4 4 5*4 N. E . .  B r is a ...  N u b e s . . . .  »
Coruña, 7 h. 755*0 4 9*0 N. E . . .  » C e la jes . . .  i Tranq.a
S a n tia g o ... 756*8 16*3 S. O . . .  B risa -.. C u b ierto ..! »
Oporto  758*3 19*0 0. S. O. ldf*m Idem „ . . . . !  Tranq.a
Lisboa  758*4 *7'0 S  Id em ,... Idem . . . . .  j Idem,
B a d a joz .... » 24*0 o   íd e m . . .  Despejado.} »
S.Fern., 7 h. 760*4 47‘0 S. E . . .  V iento .. N u b e s ..... Picada.
Sevilla  758*3 22*4 S. O . . .  Calma . .  Despejado. »
T arifa   » » . » » » »
G ra n a d a ... 761*9 4 9*4 S Brisa Despejado. »
A lica n te ... 761*5 19*8 N. E . . .  V ien to .. Idem . . . . 'Rizada.
M u r c ia ,.... 7619 20*1 S. O . . .  Calma . .  Idem . * . . .  I »
V a len cia ... 762 9 4 9*0 E  B risa . . .  N uboso. .  ,| »
Palma  762*1 20*8 SLE.b. .  Idem . . .  Despejado. Tranq.*
Barcelona. » >> ' » » » »
Zaragoza... » 20*6 N. 0 . . .  C a lm a.. D espejado. »
Soria  754*6 2»‘0 N. E . . .  Id em .... I d e m '. . . . .  »
Burgos  759 8 44*7 N. E . . .  B r is a ...  N u b e s ..... »
Valladolid.. 757 6 230 S. E . . .  I d e m .. .  Cási cub.°. »
Salam anca. 757*8 24*4 ,S. O . . .  Id em .... N u b e s . . . .  »
Madrid  758*2 2 -M ¡E Id e m .. I d e m . . . . .  »
E scoria l.... 762*8 20*0 jN. E . . .  Calma ..  C elajes... .  »
Ciudad-Real 759*6 25*6 jS. E . . .  Brisa. . N u b o s o ... »
Albacete, . J  763*4 48*5 «S. f i . .  J l d c m . . .  I d e m .  *

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recib idos, ayer llov ió  en Huesca.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carue de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0‘95 la 

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 44‘25 pesetas la a rrob a ; á 0‘50 la 

ibra, v á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 2 i> pesetas la arroba ; á 0*82 la libra, y á 4*75 e 

kilógramo.
Idem fresco , de 4 4*50 á 45 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*74 la 

libra, y de 4‘29 á 1*34 el kilogramo.
Idem en canal, á 16 pesetas )a arroba , y á 4 *45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógram o.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 1 á 4*25 la lib ra , y 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas e l k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la  a rroba ; de 0*21 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0‘ 21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5750 á 7’50 pesetas la arroba ; de 0r24 á 0’ 35 la libra, y  

de 0’ 52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0‘ 4 3 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba , y  á 0*4 5 el kilógram o,
Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la a rrob a , y  áe 0*09 á 0*4 0 ©J 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; dé 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 4 *02 á 1 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á D50 pesetas la  a rroba ; de 0*06 á 0*09 la  libra , y  d# 

0*43 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 13‘50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y  d « 

8*75 á 9*95 el decálitro.
V inor de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decá litro .

N o ta .— Beses degolladas en el día de ayer.— V acas, 420.—-Carneros.
153.— Corderos, 691.— Terneras, 24.—Cerdos, 4.— T o t a l , 992.

Su peso en libras  69,609.— Idem en k ilogram os.. 32.021.

Recaudación en el dia de a yer  sobre artícu los ae com er, beber y  a rd m .

PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. PtS. Célíll-

T o le d o . . . ................3.339*78 M ediod ía    7.870*71
S e g o v ia . . . ...........................  527 16 C orreos.............................  23*6-1
N o r t e . . . . . . . . . ’- . . . . . . .  3.478*89 j Pozos de n ieve................ »
B ilb a o ............................... 534*64 Arbitrios sobre carnes. 6.414 60

..........
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 18 de Mayo de 4 874.=--Por el A lcaide, el primer Teniente, 

José Teresa García.

Forma parte de este número el pliego 19 del tomo 1.® de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Snpremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
TESTAM ENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL M ATH EU .- LOS 
-L Sres. D. Joaquin y D. Narciso Rodríguez, que residían en Madrid el 
año de 4 855, se servirán presentarse á esta testamentaría, calle de Es- 
poz y  Mina, núm. 6, entresuelo, con el objeto de enterarse de un asunto 
que Ies interesa.

Madrid 4 5 de Mayo de 4 874.=Por la testamentaría del Excelentísi
mo Sr. D. Manuel Matheu, P. T. X — 1486— 2

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.— HAN DEJÁ-
^  do de pertenecer al Colegio de Agentes de Negocios de Madrid los 
Sres. D. José María Martínez Riñó, I). Fernando de Coll y Lamagniére. 
D. Bernardo Tomé y  Cora y  D Andiés Reiter y Madero.

M adrid 1.° de Mayo de íb74.—El Secretario, Caro. X — 1502

Santos del dia.

San Bernardino de Sena, Papa y confesor, y San Baudilio, 
mártir.

Cuarenta H oras en la iglesia de Nuestra Señora do Gracia.

Espectáculos.

el©  1a  — A las nueve.— Función 46 de abo
no.—Turno 1.®— El Sargento Federico.

«Se A p o l « > .— A las ocho y  med i a. - -El hombre de mun
do, por las Sras. Diez, Alverá y Chalino, y Sres. Catalina, Ro
mea (D. F.), Fernandez, y  Romea (D. JA 

Bodas ocultas, por las Sras. Bagá, Varela y Ghafino, y  los señores 
Fernandez, Pastrana, Romea (D. J.) y  Maríinez.

Teatro  y  C i r c o  «Se M a d r i d , — A las ocho y  tres cuartos— 
Función 8 .a de abono.— Turno 2.°-pat;.-— ..JA r -conquista.—Satane- 
lia, baile.

T e a t r o  d e  W a r i e d © d e « . — A las ocho y  media. — Rusia de 
Matemáticas.— El hijo de S. E.— Relascon, barbero y  comadrón.

T e a t r o  B f a r t l n . — A las ocho y  media. — El gabinete fotográfi
co.— La hermana de la Cruz Roja.— En el cuarto de mi m ujer .— 
Baile.

Teatro de R om ea.— A las ocho y media -••• Sensitiva.— La co
legíala.— El hombre es débil.

Teatro - C a f é  d e  C a p e l l a n e s , — A las och o .— La pradera  
de San Isidro.— ElmembriUo de oro,— La. pradera de San Isidro.— 
El membrillo de oro.— La isla de las soliereis.— Baile.

C i r c o  d e  i f r á c e . — A las nueve de ia n och e— E jercicios ecuestres 
y  gimnásticos.


